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INTRODUCCION 

En materia del trabajo, siempre existió 
la !nquietud por parte de un sinnúmero de personas 
para el efecto de que se tutelaran los derect1os de 
los trabajadores, lográndose el lo al publicarse la 
Ley Federal del Trabajo de 1931, marcando la culmi
nación de las inquietudes de los trabajadores y a 
la vez, el inicio de una protección a los derechos 
de los obreros. 

Aún cuando en la Ley recleral del Trabajo 
de 1931, se mostraban residuos de la Ley Civil, con 
el tiempo se fué supliendo ésta y reglamentándose 
de acuerdo a 1 o oue en esencia se descabr:i sobre el 
derecho obrero, principalmente sobre el eJerciclo 
de las acciones. 

Por tal razón, el presente trabajo Jo 
iniciamos haciendo una evolución histórica de la 
acción, remitiéndonos a los orfgenes del derecho, 
el cual como es bien sabido, tuvo su cuna en Roma, 
para continuar con la Edad Media, estudiando somera
mente los diversos pafses que en dicha época contri
buyeron a la evolución del derecho, haciencln tam
bién un poco de historia sobre la acción en el 
Derecho Espanol, y sin faltar el estudio del derecho 
en las culturas que antiguamente poblaron México, 
para de esa forma llegar hasta nuestros dlas, con
cluyendo el primer capftulo con las d!ver-sas dcl'i
niciones que los tratadistas han ariortado dC'l térml-
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no acción, y estudiando los elementos que los cons
tituyen. 

En el capítulo segundo, se analizan las 
acciones de los trabajadores, estudiando las que en 
forma harto frecuente, ejercitan los trabajadores 
ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, mismos 
que son la reinstalación y la indemnización, los 
cuales consagra la Constitución de la República, 
vemos también algunas de las diferencias entre el 
despido injustificado y la rescisión, actos Jurfdi
cos unilaterales, tanto del patrón como del trabaja
dor, que son los que ortgtnan las acciones de reins
talación y la indemnización de tres meses de sala
rlo. 

En el mismo capftulo señalamos la regla
mentación y su evolución que las acciones de los 
trabajadores han tenido desde la Ley de 1931, y las 
diversas reformas que a la misma se le han l1echo, 
haciendo una comparación sobre el criterio susten
tado por la Suprema Cor te de Justicia de I a Nación 
y la sustentada por los Tribunales Colegiados de 
Circuito; se anallzan las acciones contrarias o 
contradictorias, y la forma en que sobre estas 
resuelven las Juntas. 

Finalmente estudiamos las excepciones en 
el derecho laboral, el cual es uno de los términos 
que son obligatorios en el estudio de la acción, 
haciéndolo en una forma breve, viendo las diversas 
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definiciones que al mismo han aportado los tratadis
tas, las caracter!sticas o elementos de dicho tér
mino y por último señalamos las clases de excepcio
nes que todo Patrón puede eJercitar ante las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje. 



CAPITULO: 1 
LA ACCION 

A.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA ACCION 
1 .- ROMA 
2.- EDAD MEDIA 
3.- MEXICO 

B.- DEFINICION DE ACCION 
C.- ELEMENTOS DE LA t'\CCION 
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A ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA AC-
CION. - Durante la época de la barbarie, la viola
ción de los derechos se eJ ere ítaba por la persona 
misma, o sea, el eJercicio de la Justicia se hacfa 
de prop!a mano, con el transcurso del tiempo las 
sociédades se organizaron, y la adm!nlstración de 
la justicia estaba en manos de un Jefe, de un conse
jo de ancianos o de un bruJo. 

Al fr evolucionando las sociedades, se 
creó un sistema Judicial, para el efecto de zanjar 
toda contienda er1tro las personas, creándose tribu
nales, los cuales eran Jos encargados de examinar 
las pretensiones d0 la parte que se consideraba 
lesionada o violados sus derechos, tanto familiares, 
reales o de crédito, al recurrir ante dichos tribu
nales se constituye la acción. 

Esta nace históricamente como una supre
sión de la violencia privada, sustituida por la 
obra de la colectividad organizada. 

Para conocer los orfgenes de la acción, 
es preciso remontArnos a los inicios de! pueblo 
romano, princlpalrnerite a las Leyes de las XII Ta
blas, dicho pueblo creó un sistema Judicial único 
para ~u enoca, el cual al 1r evolucionando y confor
me fueron penetrando otras ideas y ci vi 1 izaciones, 
nos ha ll~gado hasta nuestros d!as. 

Con la decadencia del imperio romano, 
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as 1 como 1 as invasiones Lle los bárbaros o 1 os pue
t) Jos germánicos, se ocasionó el choque de dos cul
turas, Ja romana y la germana, hecho que histórica
mente senala el inicio de la Edad Media. 

En di cf1a época predom! nan 1 os intereses 
de la colectividad sobre los Intereses individuales, 
existe un regreso a tomarse la Justicia por propia 
mano, y en forma especial el duelo, exponiéndose al 
reo a diversos peligros. tiene lugar el llamado 
Juicio de Dios. 

La fusión del procedimiento romano y 
germánico, evolucionó baJo el ínfluJo de teorfas 
romanas y la comblnaciOn de las leyes cclnsiastlcas 
Y estatutarias, <1ando con el lo nacimiento al proce
dimiento lti:~lo-Canónico, J11ntamente con los descu
brimientos de grandes textos antiguos y e;.~ cierta 
forma existe un retorno al proceso clásico romano. 

Con la invasión de Roma a Espana, predo
minó el derecho romano, ya que, si bien en la Pe
nfnsula Ibérica no existfa un derecho con elementos 
propios, aún asl predominó el romano. posteriormente 
y con la difusitJn del cristianismo, se exoande In 
organización eclesiástica siendo los miembros de Id 
Iglesia quienes dete~taban el poder y nur ende 
quienes administraban Ja justicia. 

Con la conqu 1 s ta de América por Es pana, 
se aplicó fundamentalmente el derecho esw1noJ, el 
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cual con el tiempo varió muy poco. ya que hasta la 
fecha se tiene influencia espanoJa. 

ch os 
reales 

1.- ROMA.- A la violación de los dere-
petenec i entes a 

o de cr·éd i to. 
las personas. familiares, 

se tenfa la facultad de re-
currir ante los tribunales para el efecto de que se 
sancionara la iegittrnidad de su derecho y a Ja vez 
obtener la correspondiente reparación. la cual 
estaba regulada por el derecho civil. a esta facul
tad de recur·rtr a los tr1!Junales constituye la san
ción de los dercc~os, es decir. la acción. 

Los or·genes de Ja acción los encontramos 
en el desarrollo histórico ael proceso en Roma. en 
ella i a acción generaba el derecho ~, por 1 o tanto 
existió, no un si~tema de derechos. sino un sistema 
de <icc i cines. conf0··me fueron pasando 1 as épocas. se 
fue or9anizando el procedimiento, el cual fué va
riando conforme a la éooca en aue transcurrfa. 

Conforme se iba ev0Juc1onando. en Roma 
estuvieron en vigor tres sistemas de procedimiento. 
los cu0Jes son: i.- Las acciones de la Ley; II.- El 
procedirrlie:nto formulario y ordinario y; III.- El 
procedimienro extraordinario. (í > 

El Prí.ner sistema denominado acciones de 

1 ).- Petit, Eugene. Tratado Elemental de DerechQ 
Romano. Pág. f:l 11 



8 

la Ley, Legi::; Actiones, lo cn:::onlr-amns en el orlgen 
mismo de Roma teniendo su anteceden te pr i ne! pa 1 en 
la Ley de las XII Tablas, se le denominó de esa 
forma porque se hallnban establecidas por las Leyes. 
existiendo un exceso rigorista y formalista. 

En este sistema é,cciones de la Ley, la 
acción era l 3 forma en que cJ;"tJ r a pr ocedP.r qui en se 
sentla violado en sus derechos. es el procedimiento 
considerado en su conJ unto. e::; 1 a ser 1 e ele actos Y 
palabras que deban cons t 1 tui r ! o. Jl<, J a!1ras 'i.' hechos 
r-igurosamente determinacJos y que debfétll real1zar·se 
delante del Magistrado, ya fuera para J leg2r <:J la 
solución de un proceso o como vfa de cJecución. 

En este sistema y en esta Pxpresion 
técnica acc1011cs L1c la Ley, la acción no design;:, 
aún ni la persecución es pee i al de cada derecho en 
particular, ni la facultad de llevar a cabo esta 
persecución; ~ cada derecho distinto no responde 
una acción diver-sa. (2) 

Las acciones de la Ley er·a cinco llama
das: LA ACT 1 o SACRAMENT l; LA ,JLJD I el s POSTULA TI O; L/\ 
CONDJCTIO; LA MANUS INJECTIO y LA PIGNORIS CAPJU: 
De las cuales 
declarativo y 

las tres primeras eran de car-ácter 
las dos últimas de carácter ejecuti-

2).- Pallares, Eduardo. ~-.-1.c.a:t9do de J;:is Accio
nes Civiles, Págs. lD~-11 



vo. ( 3) 

Las acciones se eJ ere i taron en el proce
dimiento de las acciones de la Ley de la siguiente 
manera: El demandante ordena a su adversario seguir
le in Jus diciendo; in Jus sequerc ó ln J11s te 
voco. El demandado debla obedecer y acudir a la 
reunibn. o dar un vindex que garantice su presencia 
en el d 1 a f i J Eldo. en caso de que e 1 demandado se 
resista o no comparezca. el demandante puede obl 1-
gar 1 o por vi va fuer za y ronduc irle a pesar de su 
resistencia. (4) 

El perfodo formulario 
de las acciones de la LeY, era 

fue el reenllJl azo 
ia fórmula que el 

Magistrado redactatia para ser entregado al demandan
te. para el efecto de que pudiese realizar la ins
tancia ante el Juez. dándole a la vez el mandGto a 
dicho Juez. mas o menos determinado para la condena
ción eventual o en su defecto para la ansolución de 
la sentencia. 

A la vez la accibn en este periodo. 
consistía en el derecho contenido en la fórmula que 
se otorgaba al demandante, de el lo es que toma su 
nombre este perfodo. 

Es en este periodo en que nace la primera 

3).- Petit. ÜD. Cit. Pág. 617 
4).- Petit, Op, Cit. Pág. 619 
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definición del concepto acción, la cual se debe al 
Jurisconsulto Celso, quien la definió como:"El 
derecho de perseguir en Juicio lo que nos es debi
do", y con postertortdad se agregó la fórmula "O 
nos pertenece". 

En el perfodo extraordinarto, no existe 
el formulismo del anterior, ni la división de la 
instancia, todo proceso se desarrolla delante del 
Magistrado, no existiendo la duplicidad de etapas 
que existfa en las anteriores. 

En este perfodo es suficiente la preten
sión del Justiciable con o sin razón para promover 
la instancia ante la autoridad competente y se 
prescinde del pretor. (5) 

Para BouJean, citado por Pallares, existe 
entre otras una diferencia sustancial entre la 
acción del perfodo formulario y la del oerfodo 
extraorcJinario. En el primero, la acción eré! una 
fórmula otorgada por un funcionario público, un 
acto solemne, auténtico; en el segundo, la acción 
se inicla mediante la acción de un particular, el 
demandante que promueve la instancia. C6l 

El derecho romano consideró la acción 

5).- Obregón Hereclla,, José. Códif§o de Procedim!ento0 .Q..Y_L~a~a el nsh i to F .de ca 1 , Comentado ' 
rnyordado Pag. 

6).- Pal ares, P. Cit. Pág. 22 
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como un derecho cnr1creto, pues para el los era lo 
mismo acción y derecho. 

2.- EDAD MEDIA.- A la decadencia l1el 
derecho romano. provocada principalmente por la 
Invasión de los barbaras y el surgimiento del crls
tianismo. se provoca un choque de culturas y conse
cuentemente se encontraron frente ~ frente dos 
tipos de procesos totalmente diferentes. el romano 
y el germánico. señalandose con ello el pr1nciPio 
de la Edad Media. y la mezcla de estos elementos. 
romanos y germanos. cl1eron origen a los procesos 
medievales. 

Ya se vio que el proce~_;o romano 1:en!a el 
carácter de un verdéJdero Ju i e i o. ten i emto l.ii en 
delimitadas las funciones del Juez y de las partes. 
actor ~' demandado, funcionando el juez como aroitro 
y decidiendo la controversia a su criterio de acuer
do a los datos ar01tados nor las partes. 

En cambio. los pueblos invasores no 
hablan llegado. en cuanto al procedimiento. al 
grado de los romanos. oues aquel los permi tfan aún 
formas autotutclares con caracterfsticos mágico-re
ligiosas, resolviendose las controversias a diferen
tes elementos. en los cuo se reconoc!an la manifes
tación de las divinidades. 

primitivo, 
A! ser el pueblo germánico 
su pr0ceso temifa a dirimir 

un pueblo 
las contra-
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versias 
depender 

mediante la venganza privada. haciendo 
la solución al resultado de experimentos 

solemnes. o sea. a la manifestación ue la divinidad. 

Con posterioridad surge el juicio del 
grupo social reunido en asamblea. la cual la forma
ban los m1eri1bros l lbres del pueblo. llamado el 
Dlng. 

El procedimiento se i 11lcia. 
schmldt. citado por Becerra Gautlsta. 

según Gold
med!ante la 

situación del demandado nor el demandante; una ve7 
declarada soler:;n•mente la constitución del tribunal. 
el actor interpone su demanda. hac 1 endo sus alega
c iones Jurfdicas e invita al demandado a que contes
te a ellas. Si éste no se allana ha de contestar 
negando en absoluto. La sentencia es dictada por el 
Di ng a pet i c 1 ón rle 1 actor y a propuesta de un Juez 
permanente. <7) 

En general. para la interposición Y 
admisión de las acciones. se segufa la legislación 
del lugar del tr!bunal de la que dependfa la misma 
organizac!ón. Er: Alenania. Franela y España. las 
Leyes de POllcfa y seguridad Y las relativas al 
orc'.en púb l i co 'f buenas costurnbres. ob 1 i gaban a 
torJo::; 1 ns habitan tes de 1 terr i tor 1 o con 1 ndependen-

7 ) - l:lecer·!-o Dáutista. José. El Proceso Civil en 
· · Mé~i ca. t-'ciQ. 218 
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cía de su procedencia. C8) 

Los descubrlmientos de los grandes textos 
antiguos, vinculó el conocimiento iurfdtco con la 
literatura romana del Digesto. Estos descubrimientos 
ocurrieron en primer lugar en Italia, precisamente 
en la Escuela de Bolonla, invocandose con ello 
tanto la codificación de Justlniano. como el Derecho 
Romano asentado en la Idea de la Roma Nacional, 
ideá que caracterizó en las ciudades que fueron 
dom 1 nadas por los Lombardos. La evolución J ur f d 1 ca 
de la Edad Med12 estuvo determinada por la ideologJ~ 

rel 1g1osa que ~arcó la separación de la cultura 
antigua romami-ger-n1ánlca con la autoridad de las 
Sagradas Escrituias. 

En los comienzos de la Escuela de Bolo
nia, que permaneció en la obscuridad, se remonta a 
lá forma del co.-ous Iuris, y al texto que se adoptó 
como base en dict1a escuela, o sea, a la fo:-ma vulga
ta del Digesto, el cual fue depurado por la Iglesia 
Cristiana, elig'endo las reglas materiales y forma
les que los glosadores cuidan y persiguen. Con an
terioridad y cu1110 una necesidad, el mécodo se ap! i
có al derert10 es catutar io y consuetudinario en l ta-
1 i a y con posterioridad a los estatutPs y coutumes 
de Francia y a los derechos territoriales de Alemania. 

81.- Briseño Sierra, Humberto, uw_, ¡Jág. 131 
Derecho Proces81 
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t.stc sistema sP c<',rélcterizt~ por el descchamlento de 
la asamlJlea general de los germanos, siendo susti
tuida por un funcionario real que era acampanado de 
peri tos en dcreclw y que ac tuauan como asesores. 

La consTituclón del proceso Italo-Canónl
co tuvo su origen a la competencia de la Iglesia, 
que en Ja causae mixtae extendió dicha competencia 
a los asuntos seculares. Este proceso !talo-Canónico 
se vio favorecido por los estatutos de las ciudades, 
la legislación papal y Ja práctica de los tribunales 
eciesi~sticos y laicos. Las caractcrfsticas princi
pales fueron: el Proceso de funcionarios y predomi
n8ntemente escrito, desenvolviéndose de la siguiente 
maner-a: 

A petición del demandante y por orden 
del Juez se cita al demandado a través de un subal
terno. En la primera audiencia se flace entr·ega 
solemne del escrito inicial que sólo contiene afir
maciones de derecho y ningún hecho. (9) 

Toda vez r¡ue la mul tlpl icldad de puntos 
controvertidos podfa llegar a conducir a la confe
sión, se establece el Princlcio Lle orden consecutivo 
previéndose Plazos para cada acto o acción. 

Si el demandado no o Pone objeciones a I a 
admisibilidad del procedimiento, contestará con 

9).- Briseño Sierra>Humberto. OP. Cit. Pág. 136 
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afirmaciones P.n c<1r1tra. íormales y documentales que 
dan nueva virlri a la 1 itis contestatio, como una 
declaración cJe controversia de las partes sin la 
que no puede di e Lar se sentenc í a. Con base en la 
demanda e 1 tribunal examina el hecho 111 stór-1co. y 
para ello las partes han de presentar las afirmacio
nes correspondientes. (10) 

En esta etapa tiene lugar y se desarrolla 
el proceso común. que fue el resultado de una c.omb1-
nación de elementos germanlcos, romanos y canontcos. 
y por tal razón se le rlenominó com(ln; porque regfa 
en todas partes a menos que fuera derogado por 
leyes especiales. Cll) 

En Espana. el derecho vig8nt~ de cada 
época estuvo integrado con una diversidad de elemen
tos siendo entre otros; aborfgenes. coloniales. 
romanos, german1cos. canónicos. Romanus en virtud 
de que cu<'lndo los romanos consolid2t:in la conquista 
de una región hac:U:m extensivo a el la su derecl10. 
por cuanto a su caracter de conoutstadores. aún 
cuando perrn i tJ an se aplicaran 1 as l c~yes o derechos 
del luga;-; canónico, porque al t:iunfo del c1-tstJa
nismo y a la '1ez a la consol idar:ión de la iglesia 
Cató! ica en Espalia, este derect10 tuvo vi gene ía en 
la Penfnsula; Derecho visigodo. ya que la invasión 

10).- Briseno Sierra Humberto Op. Crt. 1-'ég. 136 
11).- Becerra t:!autísta,José, üp. Cit. Pág. 2111 
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de los bárbaros introdujo en Espana elementos nuevos 
en su legislación, este derecho primeramente chocó 
y después se confundió con el derecho romano-canóni
co. (12) 

Que no existan elementos absolutamente 
propios para integrar un derecho español, no signi
fica que cada sis tema i mp 1 antado en 1 a Pen f nsu la 
careciera de personalidad. Ya que hubo organización 
polltica social en la cultura Libio-Ibérica, y 
existió un procedimiento por el cual los Jefes de 
las tribus administraban Justicia. (131 

Para el :;lglo I i el derecho indfgena fue 
sustituido por el romano, generalizado por la Cons
titución de Caracalla, quien otorgó la ciudadanfa 
romana a los súbditos !nd!genas del Imperio. (141 

Al difundirse por España el cristianismo 
se estableció y e~pandió l~ organización eclesiasti
ca, y como consecuencia. los que eJercfan la primera 
Jerarqufa son los obispos, seguidos de los presb!te
ros, di8co11us y cem3s mi1:'stros ecles1ásticos. 

El rir0cedlmiento se segura a instancias 
del actor con citación al demandado por medio de un 
enviado del Jtiez, no se aomtte el duelo o desaffo, 

12).- Becerra Rsutista, Op. Cit. Pág. 244 
13).- Brisenc '.)ierra, OP. Clt. Pág. 147 
14).- Briseño Sierra, OP. Cit. Pág. 148 
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ni las llamadas pruebas vulgares. ordallas o Juicios 
de Dios. (15) 

Durante la Invasión árabe, los pueblos 
soJ uzgados continuaron r 1 g i éndosc por sus 1 eyes y 
costumbres y la administración de Justicia se realt
zaba conforme al buen sentido de hombres prácticos. 

3.- MEXICO.- Varias grandes c1v111za
ciones neol!t!cas se sucedieron en el territorio 
actua I mente ocupado por Méx 1 ca v 1 os demás pa I ses 
centroan;ericanos: primero. la olmeca. cuyo floreci
miento ocupa los últimos siglos anteriores a la era 
cristiana; luego simultáneamente. la teotif1uacana y 
la del Antiguo Irnnerlo Maya Cheredera de los olme
cas> de los siglos I I I a IX de nuestA era; después 
la Tolteca <Tul a). en el siglo X. que fertl liza los 
restos de la primera civilización maya y dá origen, 
en Yucatán. al Nuevo Imperio Maya; y, finalmente la 
Azteca, ramificación de la chichimeca. con absorcio
nes toltecas y en fntlma convivencia con la texcoca
na. Surge desde el siglo XIV d.c .• y se encuentra 
una fase culm!nan~e. aunque ya con signos de cansan
cio. cuando se U1icia la conquista. En la periféria 
de estas cu! turas fundamentales encontramos otras, 
como la totonaca en la zona costera del Gol fo. la 
zapoteca y I a mJ xteca en el sureste. y la tarasca 
del lado del Pacifico. 

1 5) . - I b 1 dem. Pág. 1 50 



Desde el punto de vista jurfdico descu
briremos sólo cuatro de estas culturas: la olmeca 
Cpor- ser la más onUgua), la rnaya, la chichimeca y 
la ozteca-texcocana. Sólo de esta últlm~, es conoci
do con algo de detalles el derecho. (16) 

Poco y vago es 1 o que conocemos de los 
aspectos Jurfdlcos de la cultura olmeca, y en gene
ral de Jos demás pueblos que se mencionan con ante
rioridad, siendo por lo tanto que al tener pocos 
conocimientos sobre el derecho precortesiano en 
general, se tiene pocos datos para establecer en 
que forma se ejercitaban las acciones entre los 
pueblos mexicanos, asf como también cuales eran 
principalmente dichas acciones. 

Todo lo anterior fue con motivo de que 
al llegar los conqulstodores a tlen-as mexicanas, 
una de las Principales situaciones que hicieron fue 
destruir la casi totalidad de los documentos en que 
se asentaban todas las cuestiones relativas al 
derecho entre dichos pueblos. 

Entre los pueblos que más destacaron en 
la época precortestana se encuentra el pueblo azte
ca, 1 os cua 1 es se 11 egaron a comparar con los roma
nos en el-esplendor de su gloria, y no únicamente 
en cuanto a conquistas logradas, sino también en la 

16).. ~ÍAi<GADi\ciT s., liu¡ LLC:í<MQ ~qn 1 s. ln:\:.LO.filLCCi.óJJ. 
a 1a H1stor1a (_!Ql__lli:!_i::_ecno _1·.exicano. Pár_¡, 10 
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polltica a llevar la cual fue en muchos aspectos 
muy parecida, aunque como ya se d1Jo con anteriori
dad, se conoce muy poco por cuanto al derecho y a 
su forma de aplicación entre los ciudadanos de 
dicho pueblo, en cuanto al procedimiento que más 
noticias se tiene, es en el derecho penalJ aún 
cuando no se conoce 1 a forma en que se eJ ere 1 taban 
las acciones. 

El procedimiento era en forma oral, 
levantándose a veces un protocolo mediante Jerogl1-
f1cos, el proceso no podfa durar más de ochenta 
dlas. En los uclitos más graves, el Juicio era 
precisamente más sumarlo, con menos facultades para 
la defensa. (17) 

El procedimiento civi 1 en el pueblo 
azteca se iniciaba con una forma de demanda, llamada 
tetlai-tlanillzti, de la que dimanaba la cita deno
minada tenanatiliztli. la cual era librada por el 
teoui tloloqui. 

El Juicio era siempre oral, los procedi
mientos rápidos, carentes de tecnisismo, con defensa 
limitada, grande arbitrio Judicial y cruel1simas 
penas. (18) 

En la época riosterior a la conquista, el 

17) .- í',A;;GADArlT s .. Gu1UE:<MO FL0:11S. ÜP. en. PÁG. 25 
18).- Becerra Bautista, Op. Cit. Pág. 251 
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der-echo hiSPániL:o se aplicó en forma supletoria al 
muy fragmentado derecho indiano. o sea. que la 
forma de eJ ere i tar las acciones fueron i gua 1 es a 
como se ejercitaban y aplical)an en la Pen!nsuta. 
con la única di fercncia de que quienes tenfan más 
derechos eran los peninsulares. stgui<:!ndoles 1os 
nacidos en América de padr-es espanoles. quedando en 
último iugar los Indios. a quienes se llegó inclusi
ve a esclavizarlos, perdiendo por tal virtud todos 
sus derechos como seres humanos. 

Con posterioridad se legisló para reclia
zar definitivamente la idea de la esclavitud de los 
indios, organ!zámlose Encomiendas, las cuales fue1-on 
sustitÜ!das por las Audiencias. hasta llegar a las 
Leyes de lrnHas, poster-iorrnente !.os h;:itJ!tan~:'.~S de 
1 a Nueva Españ(i exp i ll i e ron sus derechos, o sAa, 
legislaron sobre toda n1ateria de derecho para hacer
lo valer entre ellos mismos, en l<i historia riel 
derecho indi3íí<) rJ2lJer.10~ distinguir entre clos fases: 
Una fase inicial. en l<i que se discuten los tunda
mentos 1deolbg1cos de este derecho Ccuestiones como 
la del derecho adquirido, de los indios respecto de 
sus tierras, la Posibilidad de hacerlos escl<:ivos. o 
la de repartir- a los indios entre los espatioles 
como recompensa c1c su conducta en la tase de la 
conquista); y otra fase a partir de mediados c1el 
siglo XVI. cuando estas fases comienza11 ;-, consoli
darse. fase uc tranquila organización aclnilnistrativa 
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de inmenso territorio. (19) 

Esta legislación indiana produjo un 
derecho desconfiado, plagado de trámites burocráti
cos, tuvo una caracterfstlca altamente casufstlca, 
con un tono moralista, inclusive social, el cual no 
fue compatible con el intento con que muchos espano
les habfan ido a las Indias Occidentales, de tal 
forma que la práct lea del derecho formal se di vor
cl aba frecuentemente. 

La mayorfa de las normas del derecho 
Indiano sólo fueron experimentales, en forma tenta
tiva Y orientad~s frecuentemente hacfa un caso 
especi 31, pero suscc:pti:Jlcs de aplicarse por analo
gfa a ~asos semejantes. 

de 
La Justicia estaba 

r.rú l ti p 1 es fueros, con 
suJeta a 

tribunales 
un régimen 
especiales 

según Ja metería de la controversia o las partes en 
l1tl91o. C8s0s de poca Importancia entre colonos 
podfan ser juzgados ante un alcalde ord1nar10, en 
caso de conflictos entre indios de poca importancia, 
un alcalde del pueblo indio respectivo pronunciarla 
la sentencia de primera ir1stancia. Además, corres
pondfa a !a audiencia el control de la Jurisdicción 
eclesiástica mediante el importante recurso de 
f11erza. Una rama especial de Justicia novo hisp<:Jnlca 

1sJ.- i'iA«GADANT s .• GurLLEí¡Mo rLoR1s. OP. CIT. Pi\G 42 
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era la que se referfa a la protección de los indios, 
or-ganizándose un sistema de audiencias especiales 
para recibir quejas de los f nd 1 gen as. Como conse
cuencia de esta práctica en 1591, un Juzgado General 
de Indios es establecido en México. C20) 

El Código de 1884, el imlnó diversos 
artfculos referentes a la accion, deJando otros, 
limitando el ejercicio de la acción en ciertos 
casos como la de dominio que níJ podfa prosperar 
sino se Justificaba con el tftulo traslativo, se 
consideró como acciones princiµales a las que no 
nacfan de que una obligación garantizaba a otra, se 
otorgó la f acuitad de r·enunc 1 ar a una acción o 
derecho, se declaró nue ninguna acción se podfa 
eJercltar sino cor ~que! a quien competra, con 
excepción de los casos de ausencia. mandato y ges
tión de negocios por incapacidad natural y legal. 
(21 ) 

Hasta nuestros d!as, todo lo relacionado 
con la acc 1 ón nos ha l 1 eg0do con muy pocos cambios 
a partir del Código de 1884, pudiendo decir que la 
acción es concebida por algunos como el derecho 
propiamente dicho y para otros como su ejercicio en 
la vida real. 

20).- Floris Margadant, Op. Cit. Págs. 58 y 59 
21).- Brlseño Sierra, Op, Cit. Págs. 334 y 335 
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B DEFINICION DE ACCION.- El término 
acción tiene diversos significados: como derecho, 
como demanrla o pretensión, como provocación de la 
actividad del órgano Jurisdiccional, como poder 
frente al ordRnamiento Jurldtco, los autores de 
Derecho Procesal Ja han identificado en el sentido 
más tradicional; que es el de reclamar o defender 
nuestros derechos ante los tribunales competentes. 

La primera def intción del término acción 
se debe al Jurisconsulto Celso, quien la definió 
como "El derect10 de perseguir en juicio lo que nos 
es debido"; def '.nic!ón a la que con posterioridad 
se le añadió Ja frase "o nos pertenece". <22) 

Existen a la vez diversas teorfas sobre 
el término acción Y algunas de estas doctrlnas la 
conciben como el derecho en ejercicio, otras como 
su ejercicio matérial ante los tribunales, como 
derecl10 subjetivo, como un derecho nacido de la 
violación, ahora bien, según lo dicho por Rafael de 
Pina y José Cast:illo y Larrañaga, la doctrina que 
podemos calificar de tradicional concibe la acción 
como derecl10 en eJercicio, la acción es en suma, un 
estado dinámico del derecho. La acción se dice en 
ese sentido, es el derecho cuando pasa de la poten
cia al acto. 

22 >. - Pa 11 ares, Eduardo. íli ce i onar i o de Derecho 
I:.rocesal Civt l. Póg. 



A la vez dicl1os autores dcftnen la acción 
como: "Un derecho Púb I i co subJ et I vo derivado de los 
preceptos constitucionales que prohiben la autode
fensa y que. encargados de eJercer la función Juris
diccional y trazan los 1 lneamientos generales del 
proceso <o de Jos procesos>.HC23l 

Como se desprende de Ja anterior defini
ción los autores antes citados le otorgan a la 
acción un carécter constitucional y a la vez deriva
do de la acc ! ón de los derechos. o sea. corno un 
contrapunto a 1 a autoclefen::;a, corno un remedio a la 
violencia, pero también conciben a la acción como 
un medio para dar vida al proceso. 

Para Ct1iovem1a. "la acción es el poder 
Jurfd1co de dar vidi:l a la condición oara la actua
ción de la Ley."(24) 

Di c1·10 concento se presenta como un dere
cho violado. el cual al 110 cur.1plirse la realización 
de una va 1 untad concreta de 1 a Ley a través de la 
prestación del oiJllgado se obtiene la realización 
de esa voluntad por otro camino. o sea. mediante el 
derecho. (25 l 

23). -

24). -

25). -

lns t i t u_Ci.QJJ~~_ct_e. __ O..,_e""'-'-r""'e"'c'-'-h,_,o,___,P _ _.r__,-o,,,c~e,,.....s,,..ac.o.l _ _,,,C~1 _,_y_.J_..l_.,., 
Págs . 1---s-g y 1 6 :> 

Ch 1 o venda, José. edJlCi.Q.i os 
.fil!l__Ci.Yl_L Pág. 26 

Chlovenda. Op. Cit. Pág. 22 

de Der echQ_ Proce-
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James GoldschmidL define la ar.ción como 
un ~erecho públlco-subJctlvo. dirigido contra el 
estado para obtener la tutela Jurfdlca del mismo 
med J ante sentencia favora!JI e:-' C26 > Para este autor. 
la acción era también considerada como un derecho 
de obrar procesal. 

J. Jesús Castorena. nos Indica que la 
acción es una consecuencia de la violación de la 
norma. la que trae apareJada una lesión a la situa
ción Jurfdica compuesta de una persona. y para res
tituir esa situación la ley dota a la persona de un 
medio para su restitución o en su clefecto es el 
estado quien sanciona, definiendo a la acción como; 

El medio para restituir el estado de 
derecho. tiene por obJeto mover el imperio del 
Estado en beneficio o provecho de una persona deter
minada. mediante el procedimiento de c1ar oPerancla 
al derecho subjetivo. 

También nos dcfi ne 
tacultad de dirigir el órgano 

lü acción cc~o: 

Jurisdiccional. 
LéJ 
de 

invocarlo Para que resuelva una controversia,, para 
que eJecute la resolución que pronuncie. (27) 

Para Couture: "La acción es el noder 
Jurfdlco que tiene todo sujeto de derecho al acudir 
a los órganos Jurisdiccionales para reclamarles la 

26).- Pallares. OP. Cit. Pág. 31 
27) . - Castorena. J. Jesús. Proceso_Lde l ___Q_¡¿cecho 

Obrero, Pags. 12 y 146 
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satisfacción de una pretensión~ (28) 

Este autor nos indica que, de la acción 
en sentido procesal se puede hablar cuando menos en 
tres acepciones distintas: 

Como sinónimo de derecho; es el sentido 
que tiene el vocablo cuando se dice "el actor carece 
de acción", o sea, que el actor carece de un derecho 
efectivo que el Juicio deba tutelar. 

Como sinónimo de pretensión; es éste el 
sentido més usual del vocablo en doctrina Y legts-
1 ac l ón "La acción es 1 a pretensión de que se ti ene 
un derecho vé 1 i Go y en nombre de 1 cua 1 se· promueve 
la demanda respectiva". 

Como sinónimo de facultad de provocar la 
actividad de la jurisdicción; se habla entonces de 
un poder Jurfdico que tiene todo individuo como tal 
y en nombre del cual le es posible acudií ante los 
Jueces en demanda de amparo a su pretensión. (29) 

Para Escrict1e, "la acción es el derecho 
de exigir alguna cosa; y el modo legal de pedir en 
Justicia lo que es nuestro o se nos debe por otro." 
Divide a su vez su definición en dos sentidos; en 
el primer sentido, la acción la incluye en el segun-

28). - CouTJJJ'E, EouAr:oo J. Derecho Procesa 1 
Pég, ~/ 

29>.- Couture, Op. Cit. Pégs. 60 y 61 

Ci Vi 1 
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do objeto y especialmente a las cosas incorporales; 
y en el segundo sentido nos señala que la acción 
encuentra su origen del derecho de gentes. (30> 

De Pina, nos define la acción procesal 
como el poder o facultad de provocar la actividad 
del órgano Jurisdiccional y de mantenerla viva una 
vez iniciado hasta alcanzar la meta normal del 
proceso, que es la obtención de una sentencia defi
nitiva y su ejecución si es posible en caso necesa
rio. (31 > 

As f mismo, e 1 autor antes e 1 tado resume 
su definición de la siguiente manera: "La acción es 
en suma la facultad de poder -según sea su titular
de real Izar actos de iniciativa e impulso frente a 
un órgano Jurisdlccional.~(32> 

Según el criterio tradicionalista, citado 
por Trueba Urbl na, la acc 1 ón era un derecho pr 1 vado 
que se encontraba estrechamente vinculado al derecho 
que se hacia valer en Juicio, es decir, era el 
derecho subjetivo contemplado en su estado dinámi
co. (33) 

30) .-

31 ) . -

32) .-
33). -

Escriche, Joaqufn. .!2LCJ:.ionar~o Razonado de 
Leg is l ac 1 c'.ln V Jur i srHdenc 1 a .ag. 49 
De Pina, Rafael·~ rso de Derecho Procesal 
gel Trabajo. Pág. 

I ídem. 
Trueba Urbina,Alberto. Nuevo Derecho Procesal 
del Trabajo. Pág. 205 



Eduardo PallaresJ en su Diccionario de 
Derecho Procesal CiviL nos señala las definiciones 
que di versos autores hacen del término acc:iónJ 
tanto como derecho como procesalmenteJ siendo las 
siguientes: 

MANREZA.- Define la acción como el medio 
que concede la Ley para eJercttar en Ju1clo lo que 
nos compete. 

El Código de Procedimientos Civiles de 
1884J la define d!ci~ndonos que: Se llama acción. 
'ál medio de hacer valer ante los tribunales los 
derechos establecidos por la Ley." 

KOHLER. -- La acc!On es la facultad que 
derecho a la integridad de 
de dar v l da a la demanda 

está comprendida en el 
la propia 
Judicial. 

personal i dacl 

HUGO ROCCO.- El derecl10 de acción es un 
derecho subJetivo del individuo contra el Estado y 
sólo para con el Estado, que tiene como contenido 
sustancial el interés abstracto a la i ntervenc l ón 
del Estado para la el lminación de los obstáculos 
que la incertidumbre o la inobservancia de la norma 
Jurfdtca aplicable en el caso concreto. puede oponer 
a la realización de los intereses privados. 

CARNELUTTI.- La acción es un derecho 
público subJetivo. que tiene el individuo como 
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ciudadano, para obtener del Estado la composición 
del litigio. Un derecho público subJetivo del proce
dimiento Judicial en general pero no a la sentencia 
Justa. 

PESCATORE.- La acción es la garantfa 
Judicial, o sea, la facultad de pedir a los tribuna
les el reconocimiento o la eJecuc!ón de un derecho. 

MATTIROLO.- El derecho de acudir al 
Juicio para obtener el reconocimiento de un derecho 
violado o desconocido. Sostiene que la acción es un 
derecho en la segunda potencia. 

ORTOLl1N.- El derecho mismo en ejercicio 
Y la manera de hacerlo valer ante los tribunales. 

GLASSON.- El derecho reconocido a toda 
persona de recla~ar en justicia lo que le pertenece 
o le es debido. 

HASSE.- La acción es el derecho de pedir 
que la voluntad del Estado mediante un órgano suyo 
declare y actúe sobre un derecho que nos pertenece. 

MUTHER.- considera que Ja acción es un 
derecho subjetivo Público que corresponde al parti
cular contra el Estado para que le conceda la tutela 
Jurldica a que cree tener derecho por medio de una 
sentencia favorable. 

BULOW.- El derecho de obtener una senten-
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cla Justa, en que consiste la acción, sólo nace con 
la demanda. 

MOR TARA. - Es e 1 derecho de provocar el 
eJerctclo de la actividad Jur!sdlcclonal. 

MENENDEZ PIDAL.- . Es el derecho públ leo 
potestativo en virtud del cual la persona puede 
dir iglrse a Jos tribunales de Justicia para obtener 
una decisión Jurisdiccional, que lmpl ique general
mente respecto de otra persona, constitución, decla
ración o condena sobre relaciones Jur(dlcas. 

GUASP. - Sostiene que el concepto de 
acción debe ser sustituido por el de pretensión 
procesal es una declaración de voluntad en la que 
se solicita una actuación del órgano Jurisdiccional 
frente a Persona determinada y distinta del autor 
de la declaración. 

AL.CAL A ZAMORA. - La acción es tan 
posibilidad Jurfdicamente encuadrada, de 

soi o la 
recabar 

los proveimientos Jurisdiccionales necesarios para 
obtener el pronunciamiento de fondo, y en su caso, 
la eJecución de una pretensión litigiosa. <34) 

C - ELEMENTOS DE LA ACCION.- Para los 
di versos auto res que han estudiado 1 a acción, ésta 
consta de varios e 1 ementos, los cual es unos 11 aman 

34).- Pallares, DP. Cit. Pág. 28 
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formales y otros esenciales o simplemente elementos. 
explicándolos cada quien a su manera. pero en el 
fondo todos coinciden respecto a dichos elementos 
siendo generalmente los siguientes: 

Para Chiovenda. toda acción consta de 
tres elementos que son: 

Los sujetos. tanto activo como pasivo. o 
sea. el sujeto activo que es el actor. al cual 
corresponde el poder de obrar y el pasivo que es el 
demandado. frente al cual corresponde el pocfer de 
obrar. 

La causa de la acción. que viene siendo 
un estado de hecho y de derecho. estado que es la 
razón por la cual corresponde una acción. que a su 
vez se divide en dos elementos. una relación Jurfdi
ca y un estado de hecho contrario al derecho. 

Y por último. el objeto. o sea. el efecto 
al cual tiende el poder de obrar lo que se Pide, 
que viene siendo la actuación de la Ley. El objeto. 
a cuya adquisicibn está coordinada la actuaclbn de 
Ja Ley se llama objeto inmediato. <35) 

Para Pal 1 ares. los elementos formales de 
la acción sin los cuales no se podrla identificar a 
ésta son los siguientes: 

35).- Chiovenda. Op. Cit. Vol. !.Pág. 36 
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l.- Persona que eJerclta la acción. 

JI.- Persona contra quien s~ eJercita la 
acción. 

I I I. - ObJ eto de'' fa a2t-ióh}c~~(j~~e'a~' C'To .. que 
el actor demanda. c.:;:> 

I v. - causa J ur 1 d lcá o Útú!'ci 'de I a ac-
ción. 

v.- La clase a que pertenezca la acción, 
sea real, personal, del estado civil, etc. C36) 

Ahora bien, dicho autor nos hace la 
aclaración sobre el eJerclcio o titularidad de la 
acción respecto de la persona física y las morales, 
y refiri~ndose a los primeros elementos nos mencio
na, que no debemos confundir 1 a persona f r si ca que 
ejercita la acción, con la persona Jurfdica moral 
que es el titular de la acción, pues la persona 
flsica, como representante legal de áquel la, única
mente va a ejercitar la acción de que es titular la 
persona Jurfdica siendo ésta quien legalmente la 
pone en Juego, o sea, quien está obrando ante el 
órgano jurisdiccional. 

Sobre el objeto de la acción nos señala 
que éste cambia sustancialmente según la clase de 

36).- Eduardo Pallares, .Ic.ar~a=d~º~~d~e~~l=a=s~~A=c=c~i~o=n~e=s~ 
Civiles. Págs. 98 y 99 
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acción de que se trata. 

Por cuanto a la cosa que se reclama 
mediante la acción, que no debe confundirse con el 
objeto de la acción puede ser un bien mueble, inmue
ble, fungible o no fungible, corpóreo o incorpóreo. 

Por lo que respecta a la causa Jurfdica 
o titulo de la acción; nos indica que para compren
derlo se debe aplicar el principio de causal !dad, 
lo que la ciencia ha llamado Tftulo de la Acción, o 
sea, la causa o mot 1 vo que da or 1 gen a la acc 1 ón. 
(37) 

Armando Porras y López, nos señal a que 
los elementos de la acción son: 

a).- La persona que eJercita la acción Y 
que generalmente se conoce con el nombre de actor o 
demandante. 

b).- La persona que es demandada, llamada 
comúnmente demandado, y que es la persona en contra 
de la cual se eJercita la acción. 

c) .- El interés de la acción, el cual 
debemos entender como de naturaleza económica patri
monial de la acción, aunque eventualmente dicho 
interés se puede ser también de naturaleza moral. 

37).- Eduardo Pallares, Op. Cit. Pág. 99 
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Al interés procesalmente hablando se le estudia 
desde el punto de vista pública y enlonces se dice 
que el derecho no es sino el interés que el Estado 
protege, o bien qur: el interés es la medida de la 
acción, la causa de la acción es el hecho o acto 
Jurfdico que origina la acción. C38) 

Para De Pina, quien nos señala que, la 
doctrina más general Izada considera como elementos 
de la acción los siguientes: 

1 .- Los suJetos, o sea, el suJeto activo 
al cual corresponde el poder de obrar v el pasivo 
frente al cual corresponde el poder de obr-ar. 

2.- La causa eficiente de la accitin, o 
sea, un interés que es el fundamen10 de que la 
acción corresponde y que originariamente se desarro
lla en dos elementos; un derecho y un estado de 

-hecho contrario al derecho mismo, <causa petendi). 

3.- El objeto, o sea, el efecto a que 
tiende el poder de obrar, lo que se pide, <oetttum) 
(39) 

Como puede verse de lo señalado anter 1 a
mente la mayorfa de los autores coinciden al senalar 
los elementos de la acción, aún cuando alguno de 

38). - Porras y LópezJ Armando. Derecnº---El ocesal del 
IrallaJ o. Págs . i 27 y 1 28 

39).- De ~Rafael. Op. C1t. Pág. 78 
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ellos le añada algún otro elemento el cual en sf no 
es tan fundamental como los que todos señalan prime
ramente. 
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ACClONES DEL TRABAJADOR 

Toda persona que se encuentra sujeta a 
una relación de trabajo tiene diversas acciones que 
puede ejercitar cuando dicha relación laboral por 
cualquier causa se encuentre en peligro de ruptura, 
para poder ejercitar legalmente tales acciones 
deberá de acudir ante la Junta de Conciliación Y 
ArbltraJe, tanto locales como federales según sea 
competencia de dich~s Juntas el tipo de labores que 
el trabajador descrr.Peñe 

Asf mismo, las acciones en materia labo
ra 1, son e 1 der-echo que posee todo ciudadano con 
calidad de tal, de aspirar a la actividad del 
Estado para la satisfacción de Jos intereses ar;ipa
rado por el mismo. 

Ahora bien, dentro de dichas acciones 
que todo trabajador tiene se pueden mencionar, las 
suspensorias, las rescisorias, las de reinstalación, 
de terminación de las relaciones de trabaJ o, de 
modificación de las condiciones de trabajo, etc., 
pero las que en este momento más nos interesa, son 
las derivadas de las relaciones individuales de 
trabajo y principalmente las que tienen los trabaja
dores que se sienten despedidos injustificadamente, 
que se derivan de que el patrón no cumpla las 
condiciones de trabajo, o que el mismo patrón 
incurra en malos tratos al trabajador o a los fami-
1 iares de éste. 



38 

Dichas acciones se encuentran consagradas 
en el Artfculo 123 Fracción XXII Apartado "A" de la 
Constl tución Federal, en donde se señala la indem
nización consistente en tres meses de salario y la 
reinstalación en sus labores, y en caso de que el 
patrón se niegue a reinstalar al trabaJador, el 
importe de tres meses de salarlo que se traduce en 
un despido Injustificado. 

Las acciones antes mencionadas, el traba
jador las puede reclamar a su elección, siendo esto 
un derecho consagrado en el ordenamiento antes 
citado, o sea, que los derechos que constitucional
mente se otorgan a los trabajadores se deben ejercl
tar de acuerdo al deseo o elección de éstos, stn 
que las autoridades. o en su defecto el patrón 
Influyan en la decisión o elección de los trabaJado
res, pues no podrá el patrón o la autoridad, decidir 
u obligar al trabaJador a lo que no eligió, o sea, 
que serci el trabajador quien deberá de decidir por 
cual de las acciones se Inclina, ya sea por la 
reinstalación o nor la indemnización de tres meses 
de salario. 

A .- REINSTALACION.- Todo trabajador que 
haya sldo despedido lnJustificadamente de sus labo
res o que el patrón haya disuelto la relación labo
ral sin que exista una causa Justificada para ello, 
cuando exista lncumpll111iento de las condiciones de 
trabajo o si el trabaJador no acepta la existencia 
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de las causas que el patrón invocó o se apoyó para 
despedirlo de sus labores, puede solicitar ante las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, a que se le 
reinstale en las labores que venia desempeñando, en 
las mismas condiciones que lo venia haciendo. 

La acción de reinstalación, es un derecho 
que se encuentra consagrado a favor de los trabaja
dores en el Apartado "A" Fracción XXII del Articulo 
123 de la constitución, asl mismo la acción de 
reinstalación es una consecuencia del principio de 
estabilidad en el trabajo, principio que según 
Mario de la cueva, otorga carácter permanente a la 
relación de trabajo, y hace depender su disolución 
únicamente de la voluntad del trabajador y sólo 
excepcionalmente de la del patrón, del incumplimien
to grave de las obligaciones del trabajador y de 
circunstancias aJenas a la voluntad de los sujetos 
de la relación, que hagan imposible su continuación. 
(40) 

Para Nestor de Buen, la permanencia en 
el empleo está normalmente vinculada al carácter 
indefinido, en cuanto a su duracion de la relación 
de trabajo, 1 a regla fundamental es que, salvo que 
se compruebe otra cosa, toda relación de trabajo se 

40).- De la Cueva, Mario. Nuevo Derecho Mexicano 
del TrabaJo. Pág. Llb 
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celebra por tiempo indefinido. C41) 

Ahora bien, lo indefinido o indeterminado 
de un contrato de trabajo, no se lo otorga la forma 
en que se haya celebrado dicho contrato, sino la 
naturaleza del trabaJo, ya que en todo centro de 
trabajo existen labores que se refieren a una nece
sidad permanente del negocio o giro de la empresa, 
Y qui enes desempeñan di chas labores no podrán ser 
separados de sus labores, salvo que el trabajador 
dé causa justificada para su despido o en su defecto 
que ya no subsista la materia del trabajo, la mayo
r fa de los tratadistas y doctrinarios coinciden en 
afirmar que lo 2nterior ·es una confimación al prin
cipio de estabilidad. 

Las ideas sobre seguridad social y la 
realidad laboral exhiben, que la estabilidad debemos 
entenderla en el sentido de que el trabaJador aspira 
a no verse expuesto a que el empleador, sin causa 
Justificada y comprobable y sin que por ello incu
rra en responsabilidad pueda separarlo de ~u empleo 
dando por terminado el contrato por medio de una 
declaración unilateral. C 42 ) 

Para Ramfrez Fonseca, la estabilidad de 
los trabaJadores en sus empleos comprende dos moda-

:--41L-.De Büen L .• Néstor, Derecho del TrabaJo. Vol. 
· ·.• .L • Pág. S47. 

- 425.:_ -Euquerio Guerrero. Manual de Derecho del 
TrabaJo. Pág. 90. 
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lidades: La permanencia, persistencia o duración 
indefinida de las relaciones de trabajo, y la exi
gencia de una causa razonable para su disolución. 
Manifestando asf mismo, que esta causa razonable de 
Oisolucibn es la garantia de la estabilidad en el 
trabajo. e 43 ). 

A la vez Mario ele la Cueva, nos indica 
que: La estab1l1dad en el trabajo, posee una natura
leza doble, es un derecno de cada trabajador a 
permanecer en su trabaJ o en tanto no i ncump 1 a sus 
obligaciones y no de causa para su separaciOn, pero 
es al mismo tiempo la tuente y la garant la de otro 
principio funa;:imental en 18 vida del tr·;:ioajacior que 
es el aerecho df! antigueúaa en el tr·abaJo. < if4 ). 

Para Laoanel las, Ja continuidacl 'l r,erma
nenc i a son los pr-esupuestos necesarios para que se 
dé la estahi 1 idad: "La continuidad es la prestación 
de serv1c1os de tracto sucesivo; mientras que la 
permanencia es la personal vinculacibn ael traoaJa
dor a la empresa por tiempo indefinido, aunque el 
trabajo no sea continuo ". e 4S ). 

Como puede verse y siendo principalmente 
Mario de la Cueva Y Cabanellas, los autores o tra-

43J.- Ramfrez Fonseca, El Des~ido, Pég. ¿5. 
44).- Mario de la cueva-:;-Up. ·it. 1-'ég. 217. 
45).- caoanellas, Guillermo. Jtompendio de 

Laboral. Vol. l P~gs. 7 y 707. 
Derecho 
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taaistas ae el tema que trai.aruos, que marcan la 
pauta por cuanto a la naturaleza del pr1nc1plo de 
estaDi 1 i dad o en su defecto 1 os presupuestos esen
c1 a1 es de dJcho concepto, aún cuando algunos otros 
trataaislas, como Ram1rez Fonseca, lo determinan 
como modalidades, pero en sf la gran mayor fa está 
de acuerdo en cuanto a la permanencia y la existen
cia ae una causa 1ust1f1cada para la d1soluc1on del 
trabaJo, siendo en sf ia garantfa de la estabilidad 
en el trabajo. 

En base a Jo señalado con anterioridad, 
debe de tomarse en cuenta que cuando el trabaj aaor 
ejercita la re1r:sta1acJon en su trabajo, lo que en 
el rondo est~ pldlenao no es la resc1s16n ael con
trato de trabajo, sino el cumplimiento de este. 
(46) 

Por otro lado, 1a acclon de cumpllmlento 
de ia relación laboral, como exigencia de los traba
Jaaores despeaiaos conduce, en.principio a Ja re1ns
talac16n en las mismas condic

1

ones en que se venfan 
prestando los servicios y eventualmente, a que la 
reinstalación se eJecute en las mismas condiciones 
del puesto al momento de ser eJecutado el laudo. 
(L.¡/) 

46 ) . - Porras y Lópe z Armando , l"-D"'e"'"r""'e""'c"-h,_.o<--__ __,P'-'-r""'o""c""'e""s""a'""-1 
deJ Trabaio Pags. 134 y 155 

47). - De Buen~ c.t t. Vol. r J. 1-'ág. 92 
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La reinstalación se norma con los dere
chos otorgados a los trabajadores en los casos de 
despido, o sea, es el cumplimiento de las obligacio
nes del Patrono conocido con el nombre de derecho a 
la reinstalacibn en el trabaJo y de restablecimiento 
o restauraclón del trabajador en su trabaJo. 

Deb1éndo entender por reinstalación: la 
res taurac 1 ón de 1 trabaJ ador en los derechos que le 
corresponden en la empresa, derivados de la relación 
jurfdica creada por la prestación de su trabajo. 
(48) 

Existen varias excepciones al Princ1pio 
de establ l idad, siendo entre otras las siguientes: 
La no subsistencia del trabajo, o sea, cuando el 
trabaJ o se agota o 1 a empresa por di versas causas 
comprobaoles ya no puede seguir sosteniendo la 
fuente de trabajo, y otra, la de que el trabajador 
dé causa justiticada para que aún subslst1endo el 
trabaJ o, sea separado de sus 1 abo res, estas causas 
son principalmente las que se encuentran consignadas 
en las dtversas fracciones del Artfculo 47 de la 
Ley Federal del trabajo. 

B .- INDEHNIZACION CONSTITUCIONAL.- La 
prestación denominada indemnización constitucional 
se encuentra consagrada en la fracción XXII del 

48) .- Mario de la Cueva, ~ Nuevo Derecho Mexicano 
del TrabaJo. Vol. I. g. 258 



Articulo 123 Apartado "A" Constitucional, y se 
ejercita cuando los trabajadores son despedidos 
i nj usti ficadamente de sus labores. o en su defecto 
rescindieron su contrato de trabajo por causas 
imputables al patrór., dichas causas. aún cuando no 
expresamente todas, se encuentran establecidas en 
las diversas fracciones del Articulo 51 de la Ley 
Federal del frabaJo, 1ndlcándonos tambl~n en la 
fracción IX de dicho Artlculo 1as "análogas". y con 
dicha frase el legislador engloba diversas situacio
nes que siendo de naturaleza grave hagan imposible 
la relación de trabajo, teniendo derecho el trabaJa
dor a una i ndemn i zac i On consistente en tres meses 
de salario. 

Para Porras y López, la indemnización 
constitucional, es la rescisión del contrato por 
causas imputables al patrón y como efecto Jurfdico 
el pago de tres meses como una especie de responsa
bilidad civll o de daños y perjuicios. precisamente 
porque el trabajador rescindió por causas Imputa
bles al patrón el contrato de trabajo. (49) 

Devea 11, senal a que 1 a i ndemn 1zac1 C>n de 
despido constituye un salario diferido, es decir. 
una parte adicional que se descuenta durante la 
relación de trabaJo y se entrega al momento de la 
disolución .. se tratarla de indemnizar un daño de 

49) . - Op. Cit. Págs . 1 .:54 y 1 35 
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antiguedad, daño que sufrirfa el empleado por causa 
de la cesantfa, debido a que no podrá invocar la 
antiguedad anterior en la nueva empresa. Resarci
miento de daños que el empleador estarla obligado a 
pagar en caso de disolver el vfnculo sin que exista 
justa causa. (50) 

El mismo Devealt, nos señala que la 
indemnizacion es un resarcimiento de danos, la 
medida del daño a satisfacer no es otra que la que 
resulte de 1 as ganancias o retr 1bue1 ones de que se 
ha visto privado el empleado como consecuencia del 
despido. C51 > 

Por cuanto a la indemnización constitu
cional la mayorfa de los tratadistas están de acuer
do en cuanto a que es un resarcimiento de daños que 
se le otorga ai trabajador con motivo de la separa
ción i nJ usti f i cada que se le ha hecho de sus l abo
res, o como una pena que se le impone al patrón por 
haber disuelto en forma unilateral, y sin haber 
causa Justificada la relación de trabajo, otros 
autores nos señalan que el importe de los tres 
meses de salario que se le otorga son para el efecto 
de que el trabajador con los tres meses de salario 
que percibe pueda subsistir mientras encuentra otro 

50).- DevealL 7~ataQQ de Derecho del Traba!o, 
I.Págs. 5 y ~/4 

51 >. - lb i dem. 

Vol. 
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trabajo. 

C DIFERENCIAS ENTRE DESPIDO INJUSTI-
FICADO Y RESCISION.- Para conocer las diferencias 
existentes entre despido injustificado y la resci
sión. es necesario primeramente hablar en forma 
independiente tanto de despido Injustificado como 
de rescisión. y en base a el lo conoceremos cuales 
pueden ser o son di chas diferencias. por I o tan to 
empezaremos por conocer que es el despido injustifi
cado. continuando con la rescisión. 

El despido está catalogado por la Ley 
como una forma de rescisión. esto es, un acto unila
teral a virtud del cual el patrón da por terminada 
la relación laboral invocando una causa grave de 
incumplimiento imputable al trabajador. 

La Ley ut i l iza a propósito de 1 a acción 
unilateral de cualquiera de las partes para dar nor 
terminada la relación laboral la expresión "resci
sión". La rescisión patronal termina por sf misma 
con la relación de trabajo. En touo caso está supe
ditada a la confirmación de su valtdéz por los 
tribunales laborales. De al11 que no deba confundir
se el derecho de dar por terminada Ja relación 
mediante el despido con la terminación misma. Hay 
pues un condicionante procesal. de hecho entre el 
despido patronal y su confirmación transcurre un 
plazo de suspensión de trabajo. si el tribunal de 
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trabajo conf! rrna la J usti f!cación del desP1do, el 
laudo operarfa corno cumol1miento de una condición 
resolutoria de la relación labora. Sl por el contra
r lo declara procedente la acción de curnpl im!ento, 
todos los derecr1os del rrabaJad'Jr se actual izar¿n, 
En ese caso el laudo det1n1tivo realiza una condi
ción susper.::;tva de la que depend•' el reactivam!ento 
de la relar:iOn. 

S1 por el contrario, exlg::c !a indernniza-
ción con ello confirma la conclusión de la relacrnn 
de trabaJo, non!endo en iuego la c1eterminac!ón ele 
ía responsabilidad. C52) 

Cuando la disolución del contrato de 
trabaJ o se orociu::.e por hechos J mpu tc!bl es al trabaJ a
dor, se dice que el clespido es JustiflcaJo; si-
dichos hecl10s no resultan 1mout3b!es al trabaJador 
o no constituyen causal de c11soJuc1bn del contrato, 
el despido es !nJusti1icad=1. <53\ 

En sent.Jo gener~I. desnJdo sionif!ca 
privar de ocupación, empleo. actlv!dad o trab'lJo. 
Desp!cfo es una declaración de voluntad unl lélteral. 
por la cual el ptrono expr~sa y concreta su propó
si co de extlnqu r ei vtncuL. Jurfdico que !o une <Ji 
trabaJ ado:- a su ser111 et o. f 54) 

52) . - De Buen, Cp. Cit. Vol . I I. Pág. 75 
53).- Cabanellns. Op. Cit. Pág. 699 
54J.- lb!dem.Pag. 74i 
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Cuando la rescisión unilateral es dis
puesta por la empresa, e-l acto es designado gene
ralmente con la expresión "despldo", y así se habla 
de despido "Justificado o injustificado", según que 
el patrono haya podido invocar o no una causa cíe 
rescisión admitida por la Ley o la reglamentación 
colectiva. <5S> 

Asf mismo, la doctrina define el despido, 
como el acto por virtud del cual hace saber el 
patrono al trabajador que rescinde o da por termina
da la relación de trabajo. (56) 

Una vez que se habló sobre el despido 
corresponde hablar sobre la rescisión, Ja cual se 
define como el aviso que dá el trabajador al patrono 
de que rescinde la relación de trabajo y exige la 
indemnización correspondiente, siempre Y cuando 
dicha rescisión haya sido por causas imputables al 
patrón. 

La rescisión es la forma normal de termi
nar los contratos. En efecto, implica la existencia 
Jurfdica válida de los actos o contratos, es decir, 
esa terml nac l ón anóma 1 a surge posteriormente a 1 a 
existencia misrni.:l de Jos actos y contratos, o bien 
como algunos autores afirman existe en Potencia 
siempre presente "el acto comisorlo tácitou. (57) 

55).- Deveali, Op. Cit. Vol. 1.Pág. 555 
56>.- De la Cueva, Op. Cit. Pá9. 252 
57).- Porras y López,Armando, Op. Cit. Pág. 136 
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En la terminoJogfa de Ja Ley; se entiende 
por rescisión al acto en virtud del cual uno de los 
sujetos de la relación lacoral dé por terminada 
ésta de manera un 11atera11 invocando una causa 
grave de lncumpl !miento Imputable al otro sujeto1 
as! mismo las caracterfsticas de la rescisión según 
De Buen1 son un acto unllateral1 un acto potestatl
V01 un acto formaL es anterior a su vigencia pre
vista1 una causa grave1 de comisión o de omisión y 
que interrumpe la relación laboral. <58) 

La unilateralidad consiste en que la 
rescisión depende única y exclusivamente de los 
sujetos de la relación de trabajol el acto potesta
tivo consisten en que se puede hacer o no uso de 
esa facultad; si la rescisión proviene del patrón 
éste deberé dar aviso por escrito de las causas y 
la fecha de la mlsma1 si es por parte del trabajador 
no se establece el requisito antes menc1onado1 
siendo lo anterior la formalidad. 

Por cuanto a que sea anterior a su v1gen
cia1 esto significa que la terminación o interrup
ción es antlcipada1 que no se van a preveer al 
momento de establecer dicha rescisión1 respecto a 
la causa grave seré la que señale el incumpl !miento 
de las obligaciones derivadas del contrato de traba
jol Y que son las que la Ley Federal del Trabajol 

58).- De Buen1 Op. Cit. Págs. 544 y 545 
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señala en los Artfculos 47 y 51 de la Ley antes 
señalada, la comisión u omisión es respecto a la 
causa grave que se puede ser en forma positiva o 
definitivamente existe la omisión en cuanto al 
trabajo encomendodo. 

Para Cabanellas, la voz rescisión, desig
na todo acto por el cual las partes ponen término 
por sl mismas al contrato que hablan concertado la 
rescisión sólo se aplica a los contratos que obligan 
a las partes a prestaciones prolongadas y repetidas 
y que durar!an más tiempo si no les pusiera término 
una voluntad en contrario. C59) 

Euquerio Guerrero, nos indica que la 
regla en todo contrato de carácter civil, es que el 
incumplimineto por alguna de las partes de las 
obl igaclones contrafdas por el mismo contrato, dá 
derecho a la otra a rescindirlo, en este aspecto el 
contrato de trabajo pudiera asimilarse a un contrato 
civil, porque la Ley Federal del Trabajo concede el 
derecho tanto al patrón como al trabajador para 
rescindir el contrato. <60> 

Cavazos Flores, nos señala que la resci
sión de los contratos de trabaJo es una forma pato
lógica de terminación de las mismas, ya que implica 
siempre y en todos los casos, el incumplimiento de 
lo pactado por alguna de las partes. 

59).- Cabanellas, Op. Cit. Pág. 692 
60).- Euquerio Guerrero, Op. Cit. Pág. 251 



50 

Como los contratos se h1c1eron para 
cumplirse el 1ncumpl1m1ento por parte de los traba
jadores o de los Patrones, dá a la contraría, la 
pos1b111dad de eJerc1tar la acción de rescisión del 
contrato sin responsabilidad. (61) 

Mario de la Cueva, manifiesta que las 
causas de rescisión están sujetas a un régimen 
aoble. Las señaladas expresamente por la Ley y las 
análogas que estime la Junta de Conci11ac1ón y 
ArbitraJe de la misma gravedad. Las primeras se 
subdividen en causas generales, aPl !cables a todos 
los trabaJadores Y pat~onos y en causas especfficas 
para cada uno de los trabajos especfficos, reglamen
tados por la Ley, (62) 

Son pocas las diferencias existentes 
entre despido inJustificado y rescisión, la Primera 
y principal es que el despido InJustificado siempre 
es eJercitado por el patrón y la resclstón la ejer
cita principalmente el trabajador, aún cuando d1cha 
voz se utiliza tanto, cuanao el patrón o el trabaja
dor hacen uso de la separación o terminación de las 
labores. 

Cuando el patrón despide al trabajador y 
éste ejercita la accibn de re1nstalac1ón y al die-

61 > .- cavazos Flores, Bal tazar, causales de Despido 
Pág. 30 

62>.- Mario de la Cueva, Qp, Cit. Pág. 242 
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l:arse el lauúo úef1rl1 Livo o declarando procedente 
la acclón, lo únlco que ocurre es una suspensión de 
labores, en cambio cuando el trabajador rescinde el 
contrato de trabajo se acaba la relación laboral. 

S1 la rescisión es ejercitada por el 
trabajador sin que exista causa para ello Y aún 
existiendo causa, no es necesario dar aviso por 
escrito, en cambio si es el patron el que la ejerci
ta, deberá dar aviso al trabajador de la causa en 
que se basa para ello. 

La resc1s1ón es procedente cuando las 
relaciones de trabaJo haya sido prolongadas y repe
tidas, el despido ocurre 1naependientemente de la 
prolongación Y la repetición en las labores, ya que 
un trabajador que tenga un mes laborando pueae ser 
despedido injustificadamente. 

D .- REGLAMENTACION JURIDICA.- En la 
reglamentación Jurfdica de la Ley Federal del Traba
jo, estudiaremos la forma en que los legisladores 
reglamentaron lo referente a las acciones de los 
trabajadores, as! como también cuales eran esl:as 
acciones, quienes podfan ejercitar y ante quienes 
se ejercitaban, estudiaremos también como se legisló 
las acciones contrarias o contradictorias y las 
consecuencias que su ejercicio acarreaba, dicho 
estudio lo haremos a traves de las diversas retormas 
que la Ley Federal del Trabajo ha tenido hasta la 



52 

techa ... empezando por ia Ley Federal del Trabajo oe 
1951 para concluir con la jurisprudencia o eJecuto
r1as de la Su9rema Corte de Justicia de la Nac1bn. 

1 .- LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 .
La Ley Federal del Trabajo de l~3L reglamentó en 
sus diversos artrculos las causas de rescisión de 
las relaciones de trabajo sin responsabilidad ... 
tanto para el patrón como para el trabajador... y en 
su articulo 116, nos señal a cuales son las causas 
de suspens1on temporal de los contratos de trabajo, 
incluyendo dentro de estas una causa de rescisión, 
a criterio de la Junta de Conc111ac10n y Arbitraje 
Que conozca del negocio, mencionando expresamente 
en su fracción IM que: 

'"Anfculo 116 .-

I. - ... • 

I I .- •..• 

IX.- La falta de cumplimiento del contra
to de trabajo por parte del trabajador... motivada 
por pr is!On preventiva seguida de sentencia absolu
toria ... o por arresto impuesto por autoridad Judicial 
o administrativa ... a menos Que tratándose de arresto, 
la Junta de Conc111ac1on y Arb1traJe que corresponde 
Juzgue Que debe tener lugar la rescisión del contra
to/' 
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Como puede verse, si bien la prisión 
preventiva seguida de sentencia absolutoria, es 
causa de suspensión temporal, de la relación de 
trabajo, también lo es que, el arresto implica, 
según el criterio de la Junta de Conciliación Y 
Arbitraje que conozca del asunto o la que sea compe
tente, puede resolver que hay lugar a la rescisíón 
de la relacibn de trallajo, ya que el patrón no 
puede estar supeditado a esperar al ti-abajaaor por 
todo el tiempo que dure el arresto, y en consecuen
cia la rescisión de trabajo será sin responsabilidad 
para el patrón. 

La Ley Federal del TrabaJo de 19::,1, 
reglamentó por primera vez las causas especificas 
en que se µodfa rescindir la relación de trabajo 
sin que por ello se incurriera en responsabilidad, 
señalando en su Ar·tfculo 121 cuales eran en sf 
úichas causas: 

''Articulo 121.- El patrón podrá rescindir 
el contrato de trabaJo: 

l.- Por engañarlo el trabajador, o en su 
caso, el sindicato que lo hubiere propuesto o reco
mendado al tiempo de celebrarse el contrato, con 
certificados falsos o referencias en las que se 
atriouyan al trabajador capacidad, aptitudes o 
facultades de que carezca. Esta causa de rescisión 
dejara de tener efecto después de treinta dfas de 
prestar sus servicios el trabajador. 
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I I .- Por 1ncurr1r el trabaJador durante 
sus labores, en faltas de probidad u honradez, en 
actos de violencia, amagos, injurias o malos trata
mientos en contra del patrón, sus familiares o de 
los Jefes de la oficina, del taller o de la negocia
ción. 

111.- Por cometer el trabajador contra 
al\'.Juno de sus compañeros cualesquten:1 de los actos 
enumerados en lri frac:cHm anter i nr, si como con-=:e
cuencia de ello se altera la descipltna del lug;:ir 
en que desempeña el trribaJo; 

IV.- Por cometer el trabaj;:idor, f11era 
del servicio, contra el patrón, sus faml 11 ares o 
Jefes de taller, alauno de los actos a que se refie
re la fracci6n I I si son de tal manen:i graves, aue 
hagan Imposible el cumplimiento del contrato de 
trabajo; 

in ten-V. - Por ocas 1 onar el trabajador, 
clonalmente, perjuicios materiales durante el 
peño de las !abares o con motivo de ~stas, en 
edificios, obr~s, maQulnarfas, instrumentos, 
rias primas v demás obJetos relacion;:idos 
trabajo; 

desem-
los 

mate
con el 

VI.- Por ocasionar el trabalador los 
perJutctos de aue habla la frAc~tón anterior siempre 
que sean graves, stn dolo, pero con negl iaenc1a 
tal, aue el la sea la causri únlc;:i del perJ11irto; 
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VII.- Por cometer el trabajador actos 
Inmorales en el taller,, establecimiento o lugar de 
trabajo; 

VIII.- Por revelar el trabajador los 
secretos de fabrlcaciOn o dar a conocer asuntos de 
carácter reservado,, con perjuicios de la empresa; 

IX.- Por comprometer el trabajador por 
su imprudencia o descuido Inexcusables, la seguridad 
del taller,, oficina o negociaciOn o de oersonas que 
ahf se encuentren; 

X. - Por tener el trabaJ ador mas de tres 
faltas de asistencia en un mes,, sin permiso del 
patrón o sin causa lustlf tcada; 

XI.- Por desobedecer el trabajador al 
patrón o a sus representantes sin causa 1usttficada, 
siempre Que se trate dP-1 trabajo convenido; 

XII.- Por negarse el trabajador de manera 
manifiesta a adootar la~ medidas preventivas o a 
seguir los procedtm1entns Indicados para evitar 
accidentes o enfermedades; 

XT I I .- Por concurrir el traba lador a i::us 
labores en estado de embriaquez o bajo la influenr.1a 
de algún narcótico o droga enervante; 

XIV.- Por falta de cumpltmten-ro del 
contrato de trabalo oor parte del trabatador,, moti-
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vada por prisión, efecto de sentencia eJecutnrfada; 

XV. - Por la declaración de 1 a Junta de 
Conciliación y Arbitr_ale en Jos términos Prevtsros 
en la fracción IX del Articulo 116, v 

XVI. - Por causas anélogas a las estable
cidas en las frRcciones anteriores de igual maner:'i 
graves y de consecuenc 1 as semeJ antes en In que al 
trabaJo se refiere.ª 

Asf mismo, la Ley de 1931 en el Artrc11lo 
122, establece oue el patr~n aue desolda a un traba
Jador por alguna o alqunas causas que se refiere el 
artrculo anterior no incurrirá en responsabilidad, 
Y en la fraccibn segunda del artrculo antes citado, 
se especi ffca que si 
prueba 1 a causa del 
derecho a que se le 

con posterior 1 dRd no se r.om
desp l do el trabaiador tP.ndrá 
1 ndemn i re con tres meses de 

salario y a q11e se le oaque lns salarlos venc1dns 
desde la fecha del despido, hrista el r.umpl 1m!f~nto 
de la resolur.i6n definitfvri por la Junt<i de Conr.i
llación y Arbitraje correspondiente. 

Dicho párrafo reglamenta lo relativo al 
despido, tanto Justifir.ado r.omo lnlustlflCRdo, 
Incluyéndose en el mismo las Indemnizaciones a q11e 
el trabaJ ador ti ene derecho, independientemente de 
las demás acciones aue le competan por haber sido 
despedido inJustificadamente de sus labores. 
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Por "demas acciones" debemos entender 
las prestaciones a que el trabajador tenga derecho. 

Por otro lado, el articulo 123 de la Ley 
Federal del Trabajo de 1931, reglamenta tambi~n las 
causas por las cuales los trabaJadores podrán res
cindir su contrato de trabajo sin que por ello 
incurran en responsabilidad, siendo entre otras las 
siguientes: 

'11rticulo 123.- El trabajador podrá res
cindir el contrato: 

I .- Por no recibir el salario correspon
diente en la fecha y lugar convenidos o acostumbra
dos; 

ll.- Por engañarlo el patrón, o en su 
caso, la agrupación patronal que le hubiere propues
to el trabajo al tiempo de celebrarse el contrato, 
respecto a las condiciones del mismo. t.sta causé:J 
de rescisión dejara de tener efecto después de 
treinta dias de prestar sus servicios el trabaJador; 

Ill.- Por incurrir el patrón, sus fami
liares o dependientes que obren con el consentimien
to o tolerancia de él, y dentro del servicio en 
falta de probidad u honradez, actos de violencia, 
amenazas, injurias malos tratamientos u otros ana10-
gos en contra del trabajador, cónyuge, padres, 
hijos o hermanos; 
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IV.- Por incurrir el patrón, sus familia
res, obreros o dependientes autorizados o tolerados 
por él y fuera del servicio, en los actos a que se 
renere la fracción anterior si son de tal manera 
graves que hagan imposible el cumplimiento del 
contrato de trabajo; 

V.- Por sufrir perjuicios causados mali
ciosamente por el patrón, en sus herramientas o 
útiles de trabajo; 

VI.- Por existir peligro grave para la 
seguridad o salud del trabajador o de su fami l ta, 
Ya sea por carecer de condiciones higiénicas el 
lugar de trabajo, o por que no se cumplan las medi
das preventivas y de seguridad que las leyes esta
blecen; 

VII.- Por comprometer el patrón con su 
imprudencia o descuido inexcusables la seguridad 
del taller, oficina o negociación o de las personas 
que ah! se encuentran; 

VIII.- Por reducir el patrón el salarlo 
al trabajador sin su consentimiento a menos que 
medie decisión de la Junta de Conciliación y Arbi
traje competente, y 

IX.- Por causas analogas a las estableci
das en las fracciones anteriores, de igual manera 
graves y de consecuencias semejantes en 10 que al 
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trabajo se refiere.ij 

Asf mismo, la Ley de 1931 en el Artfculo 
124 nos menciona que el trabajador al separarse de 
su trabajo, tendré derecho a que el patrón lo indem
nice con tres meses de salarlo y a percibir los 
salarios vencJdos desde la fecha en que el trabaja
dor se separó, independientemente de cualquiera 
otra pres tac 1 ón que se derive de su contrato o de 
la Ley. 

Si el trabajador se separa, o rescinde 
su contrato de trabajo por causas diferentes a las 
señaladas con anterioridad, la única responsabilidad 
a que se encuentra sujeta es a 1 a correspond 1 ente 
responsabilidad civil. 

Ahora bien, d1cha Ley nos menciona que 
si dos o més personas ejercitan la misma acción u 
oponen una misma excepción, podrén litigar unidas y 
bajo una misma representación, reglamenténdose lo 
anter1 ar por economf a procesal y evi téndose también 
con ello el que se eviten dos sentencias que en 
cierto momento puedan ser diferentes entre sf o 
contradictorias. 

El articulo 482 de la Ley antes citada 
nos señala expresamente que: 

"Cuando haya var 1 as acciones contra una 
misma persona y respecto de un mismo asunto, deben 
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intentarse en una sola demanda todas las que no 
sean contrarias y por el eJercicio de una o más 
quedan extinguidas las otras". 

Entend i ~ndose con 1 o anter 1 or que, toda 
persona que con motivo de la relación de trabaJo 
tenga varias acciones contra otra, se impone el que 
deba de eJercitarlas en una sola demanda, siempre y 
cuando dichas acciones no sean contradictorias, ya 
que el eJ ercicio de cualquiera de el las y sin que 
se eJerciten todas, Implica la extinción de las 
demás. 

No as1 las que son contrarias, todn vez 
que éstas se excluyen entre sf, o sea, que no pueden 
ser verdad las dos al mismo tiempo, ya que una de 
el las imPl icará siempre la negación de la otra y 
como consecuencia del eJerc1c10 simultáneo de dichas 
acciones, el Juzgador se encuentra 1mpos1b1l!tado 
para dictar su resolución. la cual deberá ser preci
sa Y congruente con los hechos alegados tanto en el 
eser 1 to in i c 1 al de demanda como en 1 a contestación 
de la misma, y consecuentemente se absolvla al 
patrón de las prestaciones reclamadas. criterio que 
fue seguido en el lapso de tiempo en que estuvieron 
vigentes la Ley de 1931 y parte de la Ley de 1970, 
pues dicho crl terto fue reformado en base a las 
Jurisprudencias y eJecutorias tanto de los Tribuna
les Colegiados como de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
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2 . - LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1 970. -
En las reformas de la Ley Federal del TrabaJo que 
se hicieron en 1970, se reglamentaron las causas de 
la rescisitm de las· relaciones de trabajo, consig
nándose en un solo articulo el poder o voluntad que 
todos los trabajadores o patrones tienen para res
cindir la relación de trabajo, por causas Justifica
das, y sin que por ello se incurra en responsabili
dad. 

En el artfculo 47 de la Ley Federal del 
Trabajo de 1970, se señalaron las causas de resci
sión sin responsabilidad para el patrón, señalándose 
las mismas que se estipularon en la Ley Federal del 
Trabajo de 1931, con di versas reformas pero que en 
esencia son las mismas. 

Una de las cuestiones que se aumentó fue 
el párrafo segundo de la fracción XV del articulo 
47 de la Ley que se comenta, el cual estableció la 
obligación del patrón de dar aviso por escrito de 
la techa de la causa o causas de la rescisión, para 
de esa manera el trabajador pudiera alegar lo que a 
su derecho conviniera, asf como también tener el 
patrón una prueba fehaciente de la causal que alegó 
para despedir o rescindir el contrato de trabajo al 
trabajador. 

Aún cuando en la Ley Federal del Trabajo 
de 1931, no se reglamentó en forma expresa y en 
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ninguno de sus artfculos la reinstalación, esto fué 
con motivo de que el artfculo 123 en su Fracción 
XXI y XXII de la Constitución de la República lo 
estaba reglamentando, Y en la Nueva Ley de 1970, se 
incluyó el Derecho que la propia Constitución le 
otorga a los trabajadores para ejercitar la acción 
de retnstalac16n o en su defecto la 1ndemntzac16n 
de tres meses de salarlo, imponiendo también corno 
pena para el caso de que el patrón no comprobara la 
causa de la rescisión, que tendrfa derecho el traba
jador al pago de los salarios vencidos desde la 
fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo, 
lo anterior era sobre cua1ou1era de las acciones 
que se hubiesen intentado. 

Otra de las acciones, tndemn1zac1ones, o 
derechos que la Ley Federal del Trabajo de 1970 
reglamentó, fue lo relativo a la reinstalación y, 
cuando el patrón se negaba a reinstalar al trabaja
dor deberfa de pagarle las indemnizaciones estable
cidas en el artfculo 50 de.la propia Ley. 

En el artf culo 51 de la Ley que se comen
ta, se reglamentó las causas de rescisión de las 
relaciones de trabajo sin responsabilidad para el 
trabaJador, artfculo que tiene su antecedente en el 
artfculo 123 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, 
repoducléndose en su totalidad las mismas causas. 

Por cuanto a las tndemn1zac1ones que se 
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deberran de cubrir a los trabajadores, por los 
despidos o rescisiones, son las mismas que en la 
Ley anterior, o sea, los tres meses de salario, 
pago de los salarios cafdos o vencidos desde la 
fecha del despido, as! como las demás acciones Y 
prestaciones a que tienen derecho. 

Respecto a "las demás acciones", de que 
habla la Ley Federal del Trabajo de 1931, en la de 
1970, se cambia la denominación y se habla de 
prestaciones. 

En lo referente al ejercicio de las 
acciones, la Ley de 1970 nos señala que: 

''Artfculo 721 .- Siempre que dos personas 
ejeciten la misma acción u opongan la mJsma excep
ción deben litigar unidas y bajo una misma represen
tación.'' 

Dicha norma se estipuló más bien como 
econom!a procesal y para evitar un mayor volumen de 
procesos, aún cuando en la práctica, quienes hacen 
uso de lo anter i ar son 1 os trabajadores, y en muy 
contadas ocasiones los patrones. 

En lo relativo a las acciones contrarias 
o contradictorias, se legisló siguiendo el mismo 
criterio que se estableció en la Ley Federal del 
Trabajo de 1931, ya que se reproduce en su totalidad 
el articulo 482, quedando en la Ley de 1970 con el 
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numeral 722. 

3. - REFORMAS PROCESALES DE 1980 A LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- En las reformas procesa
les que en el año de 1980 se hicieron a la Ley 
Federal del Trabajo, se pretendió Prlnc!Palmente 
lograr una m8yor economfa, concentración y sencillez 
de todos los procesos, otorgándosele a las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje una obligación o un 
derecho, el cual se consignó en el Ptirrafo Segundo 
del Articulo 685, que expresamente nos señala lo 
siguiente: 

·~rtfculo 685.- .... 

cuando la dem3nda de 1 tíabaj ador sea 
incompleta, en cuanto a que no com¡;renda todas las 
prestaciones que de acuerdo cun esta Ley deriven de 
la acción intenlada u procedente, conforme a los 
hechos expuestos por el trabajador, la Junta, en el 
mom~nto de 2dm!tlr la dPm0nda, subsanare esta.u 

Exlstiéndo una excepción a lo anterior, 
por cuanto a la vaguedad u obscuridad de la demanda, 
procedil:!ndose en t21 caso conforr.;e e:. lo pr·evl sto 
oor el Arl!culu 873 de la Ley Federal del TrabAJo. 

Por cuantn al ejercicio de la misma 
acción o excepción por dos o más persona y en 
contra de una misma, se reglamentó en un capftulo 
aparte llamado "de la acumulaciónº. Y especfficamen-
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te en el artfculo 766 que a la letra dice lo si
guiente: 

~Artfculo 766.- En los procesos de trabaJo 
que se encuentren en tramite ante la Junta de 
Conciliación y ArbitraJe, procede la acumulac!On de 
oficio o a instancla de parte en los casos siguien
tes: 

I.- Cuando se trate de Juicios promovidos 
por el mtsmo actor contra el mismo demandado1 en 
los que se reclamen las mismas prestaciones. 

II.- Cuando sean las mismas Partes1 
aunque las prestaciones sean distintas pero deriva
das de una misma relac16n de trabaJo. 

II 1.- Cuando se trate de Ju i e Jos promovi
dos por diversos actores contra el mismo demandado1 
si. el conflicto tuvo su ori;ien en el '.:~ismo hecho 
derivado de la relación de trabajo; y 

IV.- En todos aquellos casos, que por su 
propia naturaleza las prestaciones reclamadas o los 
hect10s que los motivaron1 puedan originar resolu
ciones contradictorias.w 

Artfculo que Junto con el 685 se encuen
tra relacionado con el p¡jrrafo segundo del 873 de 
1 a Ley Federa 1 del Tr abaJ o, que expresamente di ce 
lo siguiente: 
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Articulo 873.- ... 

"Cuando el actor sea el trabajador o sus 
beneficiarios la Junta... en caso de que notare 
alguna irregularidad en el escrito de demanda ... o 
que estuviere ejercitando acciones contradictorias ... 
al admitir la demanda le señalará los defectos u 
omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para 
que lo subsane dentro de un término de tres dfas". 

Dicho Párrafo a la vez se encuentra 
relacionado con el Articulo 878 Fracción I L que 
nos señala el desarrollo de la etapa de demanda y 
excepciones indicando que si el trabajador... o el 
promovente no cumplt ere 1 os requ is !tos om i t l dos o 
no subsanare 1 as i rregu 1 ar i dad es que se 1 e hayan 
Indicado en el Planteamiento de las adiciones a la 
demanda ... la Junta lo prevendrá para que lo haga en 
ese momento. 

Y en el Artfculo 879 se establece que si 
no comparece el actor al perfodo de demanda y 
excepciones se le tendrá por reproducida en vfa de 
demanda su comparecencia o escrito iniciaL exis
tiendo con todo lo anteriormente expuesto una 
contradicción... toda vez que por un lado se le 
Impone a la Junta la obligación de subsanar los 
errores cometidos en el escrito Inicial de demanda ... 
y por otro lado se le Impone también la obligación 
a la Junta... de prevenir al actor para que en la 
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etapa correspondiente de demanda y excepciones 
subsane ·su error, y més adelante se establece que 
se reoroductré en vfa de demanda el escrito tntclal, 
P.n caso de que no comparezcA el actor. 

4 . - JUR 1SPRUDENC1 A DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA Y DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO.- En lo referente a las eiecutoriAS de la 
Suorema Corte de Justicia, para que constttuvan 
Jurisprudencia es necesario que dicha Corte funcione 
en pleno, y que lo resuelto en ellas se sustente en 
ctnco sentencias no Interrumpidas por otra en 
centrar 1 o, y tamb 1 én es necesario que hayan si do 
aprobadas por lo menos oor catorce ministros. 

Por lo que hace a las P.JP.c11tor1as de los 
Trib11nales Colegiados de Circ1Jito, estas constituven 
JurisprudencI;:i s1empre oue lo resuelto en ellas sea 
sustentada en cinco sentencias, que no hayan sido 
tnterrumptdas oor otra en contrario. ec:tableriPnc1o 
tamb t én como reau t s t to q11e sean aproharlas por 
unanimidad ne votos de los maQic:tranos q11e la 
inteqri:in. 

En base a lo anterior v tnd;:i vez oue, 
como lo mencionan los textos leaales toda Jur1sor11-
dencta es obltaatoriA p~r;:i todo trlbuna1,·1nr.luyén
dose también los tribunales del trabajo, oor lo 
tanto. mencionaremos algunas de ellAs referentes 
ortncioalmente al despido, va sea Justlftrado o 
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lnJustificado, a la relnstalactón, a la rescisión y 
a las acciones contradtctortas, tratando de estable
cer el crtterto para resolver en Justicia los 
procesos laborales. 

DESPIDO INJUSTIFICADO, QUE DEBE ENTENDER
SE POR: Aunque en la Const 1tuc1 ón General de la 
República y en la Ley Federal del TrabaJo no se dan 
una def1n1c1ón de lo que es el desptdo 1nJust1flca
do, la mtsma puede obtenerse por exclusión st se 
extiende a lo que disponen los artfculos 46, 47 y 
48 del segundo de los ordenamientos legales citados, 
o sea, que siempre que el patrón rescinda un! late
ralmente el contrato de trabajo, y dentro del 
Juicio respectivo no compruebe la causa de la 
rescisión, existirá la figura de despido tnJust1f1-
cado Y dicho patrón se hará acreedor a las sanciones 
que para tales casos señala le propia Constitución 
y la Ley. 

Amparo directo 3379/73.- Luis Fel1pe del 
Castillo Carrillo.- 25 de octubre de 1973.- Unani-
111idad de 4 votos.- Ponente: Marfa Cristina Salmarán 
de Tamayo. 

Semanario Judicial de la Federaclón.
Sépt!ma Epoca, Volumen LVIII.- Quinta Parte, Octubre 
de 1973, Cuarta Sala.- Pág. 20. 

Por lo tanto, Interpretándola en sentido 
contrario, comprobándose la causa de la rescisión y 
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aún cuando el patrón rescinda unilateralmente el 
contrato de trabaJo, el despido será Justificado, 
pudiéndose hablar también de rescisión Justificada. 

DESPIDO INJUSTIFICADO, CORRESPONDE AL 
TRABAJADOR OPTAR ENTRE LA REINSTALACIOI~ Y EL PAGO 
DE INDEMNIZACION.- La elección entre ser reinstala
do o recibir el pago de una indemnización en los 
casos de despido inJustificado corresponde según el 
articulo 123 Constitucional, al trabajador despedido 
y de ninguna manera al patrón, por lo que éste 
carece de derecho al rescindir el contrato exhibien
do la indemnización que en su concepto corresponda 
a aquél, sin dar razón alguna de su actitud y fuera 
de Juicio. Por otra parte, el precepto constitucio
nal citado en la fracción XXII autori~a a los 
patrones a negarse a someter sus diferencias al 
arbitraJe, pero expresamente excluye de tal autori
zación los casos relativos a las acciones consigna
das en la fracción XXI L que son precisamente las 
derivadas del despido inJustificado del trabaJador, 
por lo que no pueden, por su propia decisión, dar 
por terminada la relación de trabaJo consignado 
ante la Junta la lndemni zación que proceda en su 
concepto, porque tal actitud equivale a negarse a 
someter sus diferencias al arbitraJe. En último 
término, es cierto que la Ley Federal del TrabaJo 
da derecho al Patrón a quedar eximido de la obliga
ción de reinstalar en determinados casos y mediante 
el pago de ciertas indemnizaciones, pero ese derecho 
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tiene que interpretarse en relación con las dispo
siciones de las fracciones XXI y XXII del Articulo 
123 Constitucional, de las que se deduce que debe 
ser hecho valer en el Juicio respectivo y reconocido 
por la Junta competente, méxime s 1 no hubo acuerdo 
entre las partes acerca del monto del saLario del 
trabaJador, ni si se está en alguno de los casos de 
excepción que dan derecho al patrón a negarse a 
re1nstalar1o. 

Amparo directo 745/71 .- Alvaro Fernéndez 
Ceballos.- 28 de Agosto de 1972.- Ponente: Rafael 
Pérez Miravete. 

Informe 1972. Tribunal Colegiado del 
Primer Circuito en materia del TrabaJo. Pégina 140. 

Al someterse al arbitraJe las diferencias 
del trabaJador con el patrón, la Junta correspon
diente deberé declarar que la indemnización que se 
otorgó antes del sometimiento al arbitraJe, es 
conforme a lo señalado por la Ley y en caso contra
rio y siendo inferiores las cantidades consignadas, 
condenar al patrón al complemento de dichas indem
nizaciones, ya que el patrón al entregarle al 
trabajador la indemnización, se está negando expre
samente a reinstalar al trabaJador, y con lo ante
rior el patrón evita el que sigan corriendo los 
salarios. 

DESPIDO INJUSTIFICADO. INDEMNIZACION EN 
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CASO DE. - Tanto la fracción XXI L del artrculo 123 
Constitucional, como el articulo 48 de la Ley 
Federal del Trabajo, no dispone el pago de la 
prestación establecida por la fracción II del 
articulo 50 de esta Ley cuando se ejercita la 
acción de Indemnización consti tuclonal por despido 
injustificado y esa prestación de veinte dfas por 
año laborado es una reclamación accesoria de la 
acción de rescisión por causas imputables al patrón, 
como lo dispone el artfculo 52 de la mencionada Ley 
Federal del Trabajo, sin que pueda hablarse de 
ninguna manera de una equiparaba! idad entre esta 
última acción mencionada y la de despido inJustifi
cado, ya que se trata de dos acciones totalmente 
diferentes, como lo demuestra la separación que de 
ellas se hace, el diferente concepto que tienen y 
el diverso tratamiento que se les otorga, tanto en 
la legislacH>n laboraL como en la Jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia. 

Amparo directo 587176.- Adalfo Zamarrón 
Posada.- 13 de mayo de 1977.- Unanimidad de votos.
Ponente: carlas Villegas Vázquez. 

"Informe 1977 .- Tribunales Colegiados de 
Circuito.- Pág. 394", 

DESPIDO INJUSTIFICADO. INDEMN I ZAC ION QUE 
LE CORRESPONDE.- Tanto la fracción XXII del Apartado 
"A" del Articulo 123 Constitucional, como el Artrcu-
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lo 48 de la Ley Federal del TrabaJo, no disponen el 
pago de veinte días por cada año de servicios 
laborado a que se refiere la fracción II del Artlcu-
1 o 50 de 1 a mene i onada Ley, cuando se eJ ere 1 ta 1 a 
acción de indemnización, por despido injustificado; 
la ley laboraL pues, contiene disposición expresa 
que determina cuales son las prestaciones a que 
t1ene derecho un obrero cuando es despedido injus
tificadamente de su trabaJo y la aludida prestación 
de veinte dfas por año laborado es accesoria de Ja 
acción de rescis1ón por causas imputables al Patrón, 
como lo dispone el articulo 52 de la Invocada ley. 
Ahora bien, no puede hablarse legalmente de Ja 
equiparabilidad entre la acción rescisional y Ja de 
despido ni de que éste en el fondo const1 tuya una 
rescisión en forma invertida, ya que se trata de 
dos acciones totalmente distintas, como lo demuestra 
In separación de ellas se hace, el diferente concep
to y el diverso tratamiento que se les otorga, 
tanto en la legislación, como en Ja Jurisprudencia, 
como en la doc-t:rina, por lo que, con apoyo en lo 
previsto por el artfculo 194 de la Ley Reglamentaria 
del Juicio de Amparo, es de declarar la interrup
ción de la Jurisprudencia formada por este Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito, en el punto en 
mención, publicada en el informe de Ja Suprema 
Corte de Justicia correspondiente al año de 1972, 
con el rubro "antiguedad, procedencia del pago de 
esta prestación". 
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AMPARO DIRECTO 197/76,- MARCO ANTONIO
GoNZÁLEZ Mo~ALES.- 10 DE JUNIO DE 1977.- UNANIMIDAD 
DE VOTOS, - PONENTE: (Ar~LOS VI LLEGAS VÁZQUEZ, 

INFORME 1977.- TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO.- PÁG. 395". 

S1 BIEN EL A~TÍCULO 50 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, REGLAMENTA L~S INDEMNIZACIONES A -
QUE TIENEN DERECHO LOS THABAJADORES. SIEMPRE Y CUA!:!. 
DO EL PATRÓN SE NIEGUE A REINSTALARLO. TAMBl~N LO -
ES QUE LA FRACC 1 ÓN I I AL SEÑALAR L,\ I NOEM~; l ZAC 1 ÓtI 
DE VEINTE DÍAS POR CADA AílO D~ SERVICIOS P~ESTADOS 

~STA SERÁ PROCEDENTE CUANDO EL TRAEAJADOR EJ¿RCITE 
LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN, Y NO LA DE DESPIDO l~-

JUSTIFICADO Y CON LAS JURISPHiJDENCJ:,s fd!TES T !ANS -
CR!fAS QUEDA ESTABLECIDA llIClfA DIF!::.<EtlC!A, 

VEINTE DI AS DE SALAR 1 O PO:~ CADA AfW DE 
SERVICIOS PRESTADOS. PROCEDENCIA DE LA CONDENA A.-
EL PAGO DE VE 1 NTE D [AS DE SAL l\t: ! O PO:: CADA AÍÍO DE 
SERVICIOS PRESTADOS. ES IMP~OCEDENTE CUANDO ~E EJEft 
CITA LA ACCIÓN DE INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, TQ 
DA VEZ QUE TAL CONDENA SÓLO PROCEDE CUANDO SE RECL~ 
MALA REINSTALACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUES
TO POR LOS ARTÍCULOS 49 Y 50 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, 

AMPARO DIRECTO 113/79,- "COMISIÓN DE 
CONTRATOS DE LA SECCIÓN 14 DEL S.T. P. R. M. H.-17-
DE MAYO DE 1979,- UNANIMIDAD DE VOTOS,- PONENTE: 
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Andrés Zárate Sánchez.- Secretario: José Isabel 
Hernández Dfaz. 

Visible en la página 340 del Informe de 
1979, de la Suprema Corte de Justicia, Tercera 
Parte, Tribunal Colegiado del Décimo Circuito. 

VEINTE DIAS POR AÑO, PAGO DE INDEMNIZA
CION POR CONCEPTO DE INTERPRETACION DE LOS ARTICULOS 
48, 49, 50, 51 y 52 DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO.- El articulo 50, fracción I L de la Ley 
Federal del Trabajo, estatuye que si la relación de 
trabajo fue por tiempo indeterminado, la indemniza
ción consist1r2 en veinte dfas de salario por cada 
uno de los años de servicios prestados. Es Principio 
de hermenéutica jurfdica que la interpretación de 
dos o mé'ls preceptos legales que correspondan ai 
mismo sistema se lleve al cabo de tal modo que 
formen un todo armónico, habida cuenta oue la 
interpretación aislada e Inconcusa de un solo 
numeral puede conducir a conclusiones distintas de 
aquellas que el legislador se Propuso. Sobre dicha 
base, es debido asentar que el artrculo 50 de la 
Ley Federal del Trabajo actualmente en vigor, sólo 
puede interpretarse en concordancia con los diversos 
48, 49, 51, y 52 de la propia legislación laboral, 
porque además de que todos el los forman parte del 
Caprtulo IV que baJo el enunciado de "Rescisión de 
las relaciones de trabajo" regula tal Institución, 



contienen nexos afines que los vinculan entre sf. 
El artfculo 48 precitado, determina que el trabaja
dor podrá solicitar ante la Junta de Conci l iaclón y 
Arbitraje a su elección: que se le reinstale en el 
trabajo que desempeñaba o que se le indemnice con 
e• importe de tres meses de salarios; indemnización 
constitucional esta última, que encuentra su génesis 
en la fracción XXII de la Constitución General de 
la República y que evidentemente opera sin menoscabo 
de ias demás prestaciones a que el trabajador 
tuviere derecho. Por su parte, el artfculo 51 de 
tal Ley establece las causas de rescisión de la 
relación de trabnjo, sin responsalJi l idacl para el 
trabaJador, y su concomitante número 52, del propio 
Código, estatuye que cuando opere alguna de aquellas 
causas, el trabaJador tendrá derecho a que el 
patrón Jo indemnice en los términos dei artículo 50 
ya citado; de manera que el dispositivo 50 no se 
limita en su ámbito de aplicación a complementar el 
49 que le precede, como el or imcr pé'.irrafo d•! aquel 
parece indicarlo, sino que en función de la dualidad 
jurfdica de que está investido, consigna tambier'l 
una indemnización laboral de mayor alcance, estatui
da en favor de los trabajadores, que sin dar lugar 
a ello, sin incurrir en ninguna de las causales 
comprendidas en el artfculo 47 en que no existe 
responsabilidad para el patrón, se ven precisados a 
separarse del trabajo, por algún motivo legal atri
buible exclusivamente al otro suJeto de la relación 
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laboral. Si mJemás se 2tienrJe a qu~ el despido 
injustificado~ no e::; en esencia sino una rescisión 
del contrato de trahaio por causa imputable al 
patrón. Jo que se corrobora mediante la lectura del 
segundo párrafo de'! artículo 118. cuando expresa: 
"Si en el juicio c:orresoonrliP.nte el natrón no 
comprueba la causa de la rescisiónº. naturalez~ que 
además le atribuye la H. Suprem0 cor-te de ,Justicia 
de la Nación al definir que "El despido es el acto 
por el cual el riatrono seriara al tratiajador de su 
empleo. rescindiendo unilateralmente ei contrato de 
trabajo" cseman.::irio Judicial. 1x'igjn¿: 12~>. Volumen 
XII Sexta Epoca. Cuarta Sala>. resulta que CL1<1ndo 
el trabajacJor ejercita la acción sotire el Dé:9D de 
los tres mest:s de lrdr;rpnin1c1ón con~.titucior . .::d. lo 
que en el fc;ndo reclama. lo qut: Pide, es ;~u1~ St~ 

declare po;· la autoridrid comi::etente, la rE:sclslón 
del contrato de trabaJo por c~usa Imputable al 
patrón, ccn l<Js consecue1.ci.as legales inherent~s; 

al contrario lle! c2so en que elige 12 acc!:'-n de 
reinstalación. pues en éste. lo que en el fondo 
solicita. es que se determine por la Junta, la 
persistencia del nexo contractual. De todo esto 
deviene que la índer1111ización a que se refieren las 
dos primer-as fracciones del arlfculo 50 de la Ley 
Federal del Trabajo. es también ar>l !cable cuando se 
trata de desDido injustificado y se cota por la 
indemnizsción constitucional; debiénrj;~ ~' ag1-egar 
complementariamente. que existiendo en el cc1so del 
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articulo lJ8, la misma razón del artfculo 51, es 
aplicable la misma disposición, esto es, el artfculo 
50; porque es obvio que el despido injustificado 
consituye substancialmente una rescisión del contra
to de trabaJo, a vl rtud de una causa Imputable al 
patrón, de fl!aYor gr-avedarJ o Por lo menos análoga, a 
las previstas por el artfculo 51; preceptos todos 
ellos de la codificación citada. Tan es asf, que el 
máximo Tribunal del pafs ha estlma~o que ambos 
caso::; son análogos y, por ende, dan Jugar a las 
mismas indemnizaciones, como puede verse en !a 
eJec11torla p•'1b1icada en la página 1269, Tomo 
LXXXIII, ouin~a Eroca. del Semanario Judicial de la 
Federación, q1"e expresa: "CONTRATO DE TRABAJO, 
RESCJSION DEL.- El caso en que el trabaJador da por 
rescindido el contrato de trabaJo. es análogo a 
aqu~! en el que es despedían, toda vez que se 
producen Jos m ! smo efectc3, esto es. la ruptura del 
contrato por culpa del patrono y, por consiguiente, 
existiendo la ~isma razón. debe apJ icarse analó
gicamente el mismo precepto, pues no serla Justo 
que se conceoiera una indemnización cuando el 
trabaJ~dor es despedido y se niegue cuando el mismo 
se vea obJJgaao a ~eoararse del trabaJo. por causas 
imputable3 al patrono". 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMD CIRCUITO. 

AmrJaro dlrecto 1408172.- Gloria Cabrera 
Berra.- 21 de ~ebrero de 1972. Unanimidad de votos.-
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Ponente: Armando Maldonado Cisneros. 

Precedentes: 

Séptima Epoca: 
Volumen 46, Sexta Parte, Pág. 86 C2 

asuntos). 

RESCISION DEL CONTRATO LABORAL, COMPROBA
CION DE ALGUNA DE LAS CAUSAS DE.- Alegándose que el 
trabaJador incurrió en varias causas que dieron 
origen a la rescisión de su contrato individual de 
trabaJo, basta en el Juicio la comprobación de una 
sola de ellas, para considerar fundada dicha resci
sión. 

Amparo Directo 5819/71 .- Marra Guadalupe 
Villarreal de Toledo.- 29 de Abril de 1972.- 5 
votos.- Ponente: Marra Cristina Salmarán de Tamayo, 

Informe 1972, Cuarta Sala, Página 38. 

RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO, CAUSAL 
DE, DEBE PRECl SARSE DESDE LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA.- Cuando el patrón, al contestar la demanda, 
alega haber rescindido el contrato de trabaJo por 
causas imputahles al trabaJador y sin responsabili
dad para aquél, es indispensable que desde su 
contestación precise concretamente los hechos de la 
causa de rescisión que invoca pues si se limita a 
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exponer simples rnanlflestaciones vagas e imprecisas, 
tales corno el trabajador cometió múltiples errores 
en el desempeño de su trabajo; que causó daños Y 
per ju 1 c i os a la empresa; y que desobedeció órdenes 
expresas en relación al trabajo, pero sin expresar 
concretamente en que consistfan esos errores, daños 
y perjuicios y desobediencias, ello trae como 
consecuencia indefensión para el trabaJaclor puesto 
que, al quedar imposibilitado de conocer hechos 
concretos, no podra desvt r tuar los con las pruebas 
pertinentes. 

Amparo directo 445174.- BenJarnfn Barros 
Ruiz.- 8 de Octubre de 1977.- Unanimidad de votos.
Ponente: Alfonso Nuñez $alas.- Secretarlo: José 
Castro Aguinar.- Informe 1977. Tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito. Pagina 442. 

RESCISION DEL CONTRATO LABORAL, QUEDA 
ACREDITADA LA CAUSAL DE, INVOCADA POR EL TRABAJADOR, 
SI EL DEMANDADO NO LA CONTROVIERTE Y SE JUST! F I CA 
POR OTRA PARTE LA RELAC ION LABORAL QUE NEGO. - Es 
verdad 1 o afirmado por la quejosa en el sent ! do de 
que en principio corresponde al actor demostrar las 
causas de resc i si6n del contrato de trabajo que 
alega en su demanda laboral, pero también es que, 
como acontece en el caso, si el patrón no contro
vierte estas causas de rescisión en forma alguna, 
sino que se l im1 ta a negar la relación de trabajo, 
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la cual quedó demostrada en autos, CO!JlO consecuencia 
de ello, debe estimarse Justificada también la 
causa de rescisión invocada por la parte obrera, 
toda vez que la existencia de la misma no fue 
materia de controversia. 

Amparo directo 16/77.- Vicente Vel~z

quez.- 25 de Marzo de 1977.- Unanimidad de votos.
Ponente: Enrloue ArizPe Narro.- Secretario: Pedro 
Eltas Soto Lara.- Informe 1977. 

Triliunal Colegiado del Noveno Circuito. 
Página 443. 

Como puede verse en las J ur i sprudenc 1 as 
antes transcritas, existe el criterio definido por 
cuanto a ouc si el patrón alega al contestar su 
demanda haberle rescindido el contrato laboral al 
trabajador, debe de comprobarse por los medios de 
pruebas admitidas, la causal o causales alegadas en 
dicha contestación, asf como también de oue es 
necesario el que se precise la causal o causales 
invocadas. 

POR 
RELACION DE 

CAUSAS IMPUTABLES 
TRABAJO, RESCISION DE LA, 
AL TRABAJADOR, EXISTENCIA 

LEGAL DE LA ACC ION. - Cuando un trabaJ ador 1 ncurre 
en alguna o algunas de las causales de rescisión 
prevista por el articulo 47 de la Ley Federal del 



81 

TrabaJo, el patrón tiene derecho a rescindirle sin 
responsabilidad alguna, el contrato del trabaJo que 
los une y por tanto, derecho a separarlo Justifi
cadamente del puesto que desempene; este derecho 
puede eJercerlo despidiendo a ese trabaJador dándole 
aviso por escrito de la causa del despido, o bien 
acudiendo ante la Junta demandcindole lél resci si6n 
de la relación de trabaJo. En efecto, de la lectura 
del articulado contenido en Ja Ley Federal del 
TrabaJo, que se refiere a las partes en los Juicios 
laborales, se aprecia que siempre se habla de actor 
y demandado, sin hacerse la aclaración de que los 
actores deben ser trabajadores, por lo cual. si la 
Ley no hace distingos, no tiene por qué nega1·seie a 
los patrones e: derect10 que tienen para eJerc¡ iar 
ante las Juntas la:, acciones que tenga contrél sus 
trabaJadores. Por el contrario, de la interpretación 
de algunos de los preceptos contenidos en el aparta
do "A" del artfculo 123 Constitucional, asl como la 
c1 tada Ley Laboral, se desprende que 1 os patr enes 
pueden demandar a sus trabaJadores; asl por eJemplo, 
la fracción XXII del citado artfculo constitucional, 
establece que si los trabajadores se niegan a 
someter susd 1 ferencias al arbl traJ e, se dará por 
terminado el contrato de trabaJo, de donde se 
infiere que los patrónes tienen derecho a pedir a 
las Juntas laborales, que diriman las diferencias 
que tengan con sus trabajadores; la fracción VII, 
del artfculo 753 de la Ley Federal del Trabajo 
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preceptúa la posibilidad de interponer reconvención, 
lo que significa la autorización de contrademandar 
también obsérvese el artfculo 775, el cual determina 
que el demandado que no hubiere concurrido a la 
audiencia de conci l iaclbn, demanda y excepciones, 
sólo podrá rendir pueba en contrario, "para demos
trar que el actor no era trabaJador o Patrón", lo 
que implica claramente que el actor puede ser 
patrón Y que existe la acción de rescisión por 
haberse suscitado alguna de las causales a que se 
refiere el artfculo 47 de la citada Ley Laboral. 

Antp'ro en revisión 73<J/77.- Comercial 
Mexicana, S.A.· 23 de Junio de 1978.- Unanimidad de 
votos.- Ponente: Mario Górnez Mercado.- Secretario: 
Arnoldo NáJera Virgen. 

"Infnnne 1978.- Tercera Parte.- Tribunal 
Colegiado del Sexto Clrcuito.- Pág. 356". 

Uno de los principios del Derecho Proce
sal es que cualquier persona puede ser actor o 
demandado, y el Derecho Procesal del TrabaJo no 
puede ser la excepción, ~'ª que al negarse que el 
patrón pueda ser actor en un Juicio laboral, se 
estarra i"altar1Llo al principio antes mecionado, y 
con ello se le estarfa vedando el eJercicio de la 
acc10n al patrón. 

ACCIONES CONTRADICTORIAS, SE EXCLUYEN 
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PERO NO SE NUL I F I CAN LAS. - cuando a una demanda 
laboral, le falte claridad, y nada hay que la haga 
menos clara, que el ejercicio simultáneo de acciones 
contradictorias, el d8!Jer del Juzgador es mandarla 
aclarar, en lo conducente, de acuerdo con el artfcu
lo 325 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
supleterlo de la Ley del Trabajo, antes de la 
audiencia en que corresponda contestarla. En tal 
virtud, sí no se hizo el requerimiento mencionado, 
no es Justo ni legal, que se considere en el laudo 
que se pronuncie, que por la forma en que se eJer-c!
taron las acciones, éstas se nul i ftquen sino que 
debe reconocerse que solamente se excluyen, y 
entonces resolver que se tiene por ejercitada la 
acción que dentro de 1 a conducta procesa J Jt: 1 as 
partes, parezca la más lógica, y decidir lo que 
proceda según las pruebas aportadas, en relación 
con Jo reclamado y las excepciones opuestas. 

Amparo directo 7344/65.- Afrack Hermosi-
1 lo Pérez.- 18 de agosto de 1969.- 5 votos.- Ponen
te: Raúl Castellano. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 2867/61 .- Miguel Noriega 
Muñoz 7 de nov 1 embre de 1969. -- 5 votos. - Ponente: 
Rául Castellano. 

Amparo di recto 458/64. - Luís López Palma 
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y Coags,- 13 de noviembre de 1969.- 5 votos.
Ponente: Ministro Raúl Castellano. 

Informe 1969. Sala Auxiliar. Pág. 177. 

ACCIONES CONTRADICTORIAS. SU EJERCICIO. -
Si un trabaJ ador reclamó en su demanda laboral la 
reinstalación en su trabaJo o el pago de la indemni
zación constitucional, estas acciones son contradic
torias y se ex=luyen entre si, pues en tanto que la 
Primera implica el cumplimiento del contrato de 
trabaJ o, la segunda pretende nada menos, que la 
r'esc is i ón de el icho contrato, de donde res u 1 ta que 
tales derechos no pueden coexistir dentro del 
contenido de la relación procesal en los Juicios 
laborales; de ahf que, cuando se acciona en la 
forma indicada, se coloca a la Junta del conocimien
to en la imposibilidad legal de decidir el conflic
to, pues no es posible determinar cuál es el derecho 
que ha de tutelarse mediante el eJercicio de su 
Jurisdicción. Es Por el lo que en tales casos debe 
estimarse que, propiamente, no se ha eJercitado 
acción alguna y absolver al demandado. 

Amparo directo 1331/65.- Lavanderfa 
Domfnguez, S.A.- 8 de Julio de 1966.- Mayor!a de 4 
votos.- Ponente: Angel CarvaJal. 

Precedente: 
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Volumen LXXIV, Quinta Parte, Pág. 9. 

Semanario Judicial de la Federación. 
Sexta Epoca. Volumen CIX. Quinta Parte. Julio de 
1966. Cuarta Sala Pág. 11. 

ACCIONES LABORALES NO CONTRAUICTURIAS.
No debe estimarse que las acciones de cumpl lrniento 
de la relación laboral, o en su defecto, la de 
Indemnización que intentó la actora, son contradic
torias, puesto que no las intentó conJuntarnente, 
sino en forma alternativa cuando asf aparezca en la 
demanda laboral. 

Amparo directo 432/77.- Flora Garrido 
León, 1º de Marzo de 1978.- Unanimidad de votos.
Ponente: Genaro Uavi d Góngora P. - secretaria: 
Arrntda E. Rodrfguez Celaya. 

Informe 1978. Tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito. No. 5. Página 327. 

FRACCION 
FEDERAL, 

ACCIONES DERIVADAS DEL 
XXII, APARTADO A, DE 
NO SON CONTRADICTORIAS 

ARTICULO 123, 
LA CONST ITUC ION 
LAS. - A) . - Las 

acciones concedidas al trabaJador por la fracción 
XXII del Articulo 125 Constitucional no son contra
dictorias ni contrarias, sino alternativas. B) .
Aún siendo contradictorias su ejercicio en forma 
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suced~nea no imPl ica la Pérdida para el actor de 
tales acciones. C).- Las Juntas cuando se les 
presente una demanda obscura e irregular, estén 
obligadas a sol !citar su aclaración o desechar la 
demanda para la realización normal del procedimien
to, D>.- Resulta inJustlflcado e llegftimo absolver 
en el laudo a I os demandados, por e I sol o hecho de 
haberse eJercitado alternativas las acciones señala
das en la fracción XXII del artfculo 123 Constitu
cional, no obstante haberse demostrado la existencia 
del despido injustificado. 

Amparo directo 5934/54.- Henri de Chatl
llón.- 7 de octubre de 1955.- Unanimidad de 4 
votos.- Ponente: Luis Dfaz Infante. 

Amparo directo 4574/56 .- Juana Martrnez 
Salazar.- 11 de octubre de 1957.- 5 votos.- Ponente: 
Mario G. Rebo1Iero F. 

Amparo directo 3474/56 .- Textiles Regís, 
S.A.- 25 de octubre de 1957.- 5 votos.- Ponente: 
Luis Dfaz Infante. 

Amparo directo 6116/59.- Guillermo Vi
vanco Cortés.- 4 de mayo de 1960.- 5 votos.- Ponen
te: Gilberto Valenzuela. 

Amparo directo 5144/71.- José Pérez Gil 
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y Salazar.- 19 de Abril de 1972.- Unanimidad de 4 
votos.- Ponente: Euquerio Guerrero López. 

Informe 1972. Cuarta Sala. Página 15. 

No se da la alternatividad, por lo que 
las acciones no puedan estar supeditadas a la 
comprobación de una para hacer la condena sobre la 
otra, existiendo el principio jurídico de la con
gruencia de los hechos ejercitados, pues no se 
puede ni se debe condenar a la vez a la reinstala
ción y a la Indemnización, o en su defecto a una de 
las dos. En caso de que no se aclare la demanda, se 
debe absolver al demandado, ya que las Juntas no 
pueden erigirse en Juez y parte, ni tamnoco existe, 
aún en óerecho del trabajo, suplencia de la queja 
en primera instancia, siendo como lo senala la 
Constitución, facultad única y exclusiva del tra
bajador optar por la reinstalación o por la inrfem
nizac16n y al no optar por una o por otra y siendo 
dichas acciones de las que por su naturaleza se 
excluyen se debe conclufr que no se ejercí ta ac
ción alguna, debiendo absolver al demandado de las 
prestaciones reclamadas. 

REINSTALACION Y PAGO DE INDEMNIZACION 
CONSTITUCIONAL.- Es cierto que la Suprema Corte ha 
resuelto en diversas ejecutorias que cuando un 
trabajador ejercita simultáneamente las acciones de 
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de cumpl !miento del contrato de trabajo e 1ndem
n1zac16n constitucional por despido injustificado 
que le concede la fracción XXII del artículo 123 
Consti tucionol, la Junta que conoce del conflicto 
debe absolver al demandado, .Por no poder decidir, 
sustituyéndose el actor, que es a lo que debe 
condenar, toda vez que una de las dichas acciones 
excluye a la otra, en virtud de que la primera 
parte del supuesto de considerar existente el 
contrato de trabajo, mientras la segunda Implica la 
admisión por el actor de la rescisión del propio 
contrato; pero ese criterio no tiene aplicación 
cuando el trabajador no ejercite conJuntamente 
ambas acciom~s, sino sólo la de cumplimiento del 
contrato cte trabaJo, al expresar que reclama su 
reinstalación, o en su defecto, el pago de la 
indemnización constitucional, con lo que quiere 
decir que en el supuesto de que el patrón se ntegue 
a reinstalarlo, Pide se le condene al pago de la 
aludida indemnización, lo que si bien es 1nútt 1 
decirlo, ya que ello tiene que ser as! en virtud de 
lo dispuesto por los articulos 601 y 602 de la Ley 
Federal del Trabajo (que equivale a los Artículos 
845 y 846 de la Ley Laboral en vtgor del 1º de mayo 
de 1970), no por el hecho de expresarlo debe llevar 
a la Junta a la conclusión de que el demandado 
tiene que ser absuelto. 

Amparo directo 5781/77.- Transportadora 
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de Gas, S.A. 17 de febrero de 1978.- Unanimidad de 
4 votos.- Ponente: David Franco Rodríguez.- Secreta
rio: Guillermo Ariza Bracamontes. 

Precedentes: 

Amparo directo ~005/51 .- Pablo Córdova 
Navarro.- 26 de marzo de 19.S3.- Urianimtdad ae 4 
votos.- Ponente: Arturo Martfnez Adame.- secretario: 
Rafael Pérez Miravete. 

Amparo directo 704/70.- Claudia Bermúdez 
y otros.- 26 de agosto de 1~70.- 5 votos.- Ponente: 
Angel carvaJal.- Secretario: Joel González Jiménez. 

Informe 1978. Cuarta Sala. Número 6b 
Pág. :58. 

Existe criterio unificado tanto en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, como en los 
Tribunales Colegiados de Circuito, por cuanto a que 
el eJercltar la acción ae reinstalación, Y la 
Indemntzaclón constitucional por despido inJustifi
cado, estas acciones no son contradictorias ni 
contrarias, sino que son alternativas pues compro
bándose el despido inJustificado se debe de condenar 
a las indemnizaciones que de tal acción se derivan. 

E .- ACCIONES CONTRADICTORIAS.- En la 
práctica ante los Tribunales del TrabaJo, se ve que 
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en forma frecuente se eJerc1 tan acciones: contra
d1ctor1as, siendo entre otras el reclamar la reins
talación en las labores que el trabajador desempeña
ba y a la vez el pago de la indemnización constitu
cional consistente en el importe del pago de tres 
meses de salario sin tomar en cuenta los efectos 
Jur1d1cos que cada una de dichas acciones produce, 
como son en una la vigencia del contrato de trabajo 
y en la otra la rescisión o terminación por diversas 
causas, siendo que las acciones antes mencionadas 
se oponen entre si, o sea, se excluyen una a otra. 

Aún cuando el articulo 123 Apartado "A" en su 
fracción XXII de la Constitución, consigna las 
acciones que t•·do trabajador tiene cuando se sienta 
despedido lnjusti f1cadamente, o cuando rescinde su 
contrato de trabaJo por haber incurrido el patrón 
en I as causal es que la Ley señal a, y que hacen 
Imposible la continuación de la relación laboral, 
acciones que pueden ejercitarse a elección del 
propio trabajador, también lo es que el Articulo 
873 de la Ley Federal del TrabaJo señala expresamen
te que si el trabajador estuviere eJerc1tando 
acciones contradictorias se le debe de prevenir 
para que aclare su demanda. 

Ahora bien, debemos de tomar en cuenta 
que al seañalarnos la fracción XXII del Artículo 
123 Apartado "A" de la Consti tuc1ón que "el patro-
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no ... estará obligado a elección del trabajador a 
cumplir el contrato o a indemnizar lo con el importe 
de tres meses de salario ... " con ello esta estable
ciendo constitucionalmente la prohibición de eJerct
tar acciones contradictorias dentro del derecho 
procesal, pues al señalar expresamente que el 
ejercicio de las acciones antes citadas será " a 
elección del trabajador " con el lo se está confir
mando lo antes citado, esto en razón de que no 
exlsttr!a la paridad que debe existir dentro del 
derecho procesal, sea de la materia que fuere. 

Asf mismo, el motivo por el cual se 
encuentra establecido tanto en la Constitución. 
como en la Ley Federal del TrabaJo la prohibiGi6n 
de eJercitar acciones contradictorias. es porque 
dichas acciones se van a excluir unas a otras. y al 
dictarse la resolución correspondiente o se absuelve 
o simple y sencillamente dicha resolución no serfa 
congruente con las actuaciones y excepciones deduci
das en el Juicio. a mayor abundamiento, se deJa en 
un total estado de indefensibn a la parte contraria 
que normalmente es el patrón. a quien la Ley de la 
Materia le prohibe la oposición de excepciones 
contradtctortas. con motivo precisamente de que se 
deJ a a 1 trabaJ ador en un estado de i ndefens l ón ya 
que no sabrfa a que atenerse respecto a la carga de 
la prueba, Principio que también rige respecto al 
demandado, cuando quien eJerci ta las acciones con-
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tradictorias lo es el actor. 

Por cuanto a la prohibición de oponer 
acciones contradictorias ello se debe a la caracte
rfstica especial de dichas acciones la cual es 
soslayar su extinción, toda vez que las acciones 
contradictorias son aquel las que se excluyen entre 
s f, pues al ser una de e 11 as proceden te, no puede 
proceder la otra, o sea, que el eJercicio de éstas 
acciones producen resultados imcompatibles, pues 
una de ellas destruye sin remedio alguno a la otra. 

corroborado 
por Eduardo 

Acciones Civi-

Lo anterior se encuentra 
principalmente con lo manifestado 
Pal lares en su Nuevo Tratado de las 
les, el cual expresamente nos dice: 

"Algunas veces se llaman contradictorias 
a dos o más proposiciones, que no pueden ser verdad 
a un mtsmo tiempo, y de tal !ndole que la afirmación 
de una entraña la negación de la otra. Por esta 
razón son denominadas contradtctortas, dos tests 
que no pueden conc! l 1arse entre sf... Pero en una 
acepción más rigurosa se dice contradictorias a las 
proposiciones, que no son más que contradictorias, 
y una de las cuales destruye sin remedio alguno a 
la otra". <63 >. 

63 >. - Op. Clt. Pág . 117 • 
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Como se ve, las acciones son contradicto
rias cuando una de ellas implica la negación de la 
otra y al ser ejercitadas la Junta se va a encontrar 
imposibilitada para resolver, y por lo tanto procede 
la absolución del demandado, aún cuando la doctrina 
Jurtsprudencial se ha inclinado al sentido de que 
se debe resol ver en favor de la acción que més le 
beneficie al trabaJador, o en su defecto se tenga 
por ejercitada la acción que sea procedente según 
las pruebas aportadas, . 

Y lo anterior va en contra de los princi
pios procesales, toda vez que ninguna autoridad sea 
civil o laboral puede eregirse en parte, aún cuando 
el ordenamiento de la materia señala la facultad 
que tienen las Juntas para requerir al trabajador 
llámese actor, para el efecto de que se decida por 
cual de las acciones debe de ejercitar, o sea, para 
que la aclare oportunamente, ya que en todo caso 
proceder!an las excepciones correspondientes que el 
patrón ejercitase, entre ellas, precisamente las 
acciones contradictorias. 

Euquer i o Gueí-rero en su Manual de Derecho 
del TrabaJo, nos dice: "cuando la demanda del 
trabajador se endereza a la reinstalación en el 
empleo y solamente para el caso de que el patrón se 
niegue, opta Por la indemnización, no se trata de 
ejercitar al mismo tiempo las dos acciones, sino 
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que la una es subsidiaria de la otra•. (64) 

Por lo que hace a la doctrina Jurispru
ik denclal se debe de considerar que, respecto a las 

· acciones contradictorias se oponen a la igualdad 
dentro del proceso, asf como a la claridad, preci
sión y congruencia con que se deben dictar los 
1 audos, y más aún a la apreciación de 1 os hechos, 
pues al establecer el que se dicte resolución sobre 
lo probado, aún eJercitando acciones contradictorias 
se viola el prlnctplo de contradicción, y más aún 
se viola el princlplo procesal de resolver sobre 
los hechos probados en la demanda. 

Por lo que hace a que una es subsidiarla 
de la otra, debemos decir que dentro de todo proceso 
no existe subsldlarledad, pues Jurfdlcamente, es 
Imposible dictar una resolución sin darle oportuni
dad a la otra parte de defenderse, ya que al dictar
se una sentencia ésta se debe de eJecutar, Y en el 
caso· de la reinstalación y negarse el patrón a la 
misma se hace necesario vol ver a demandar, ahora 
por la indemnización constitucional consistente en 
el Importe de tres meses de salario, y el reclamo 
de la misma se hará una vez que se haya dictado el 
laudo donde se condena a la reinstalación, y que el 

64).- Op. Cit. Pág. 426. 
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patrón se negó a cumplir con el mismo, ofreciendo 
como prueba tehaciente el acta que el actuario de 
la Junta levante, en la cual conste la negativa del 
patrón a reinstalar al trabaJador y consecuentemente 
es en este momento cuando existe el despido inJusti
ficado, y nace el derecho a percibir las tndemnlza
clones correspondientes. 



CAPITULO IJ 1 
LAS EXCEPCIONES EN EL DERECHO 

LABORAL MEXICANO 
A .-DEFINICION 
B .-CARACTERISTICAS O ELEMENTOS 
C .-CLASES DE EXCEPCION 
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A .- DEFINICION DE EXCEPCION.-La excep
ción es una figura Juridica procesal tan importante 
para el demandado como la acción para el actor, tan 
es as! que la doctrina últimamente ha tratado de 
senalar el paralelismo entre los conceptos de 
acción y excepción. Olcho paralelismo no sólo puede 
observarse en la concepción tradicional, slno 
también en la mas moderna. El texto clasico romano 
asf lo autorizaba: "se entiende que también acetona 
quien se vale de la excepción, por que el demandado 
en la excepcJOn también es actor". 

As1 mismo, las teorfas de la excepción 
constituyen una de las materias del derecho procesal 
más confusa, tanto desde el punto de vista doctrinal 
como desde el punto de vista legal. 

Una de las primera def!n1c1ones del 
término excepción que se conocen, es la que hace el 
Jur tsconsul to romano 1 lamado Justiniano, quien nos 
la define como: "Las defensas establecidas en favor 
del demandado", indicando a continuación, que como 
sucede con frecuencia, si bien, la demanda es Justa 
en s! misma. es stn embargo, 1nJusta respecto a la 
persona contra quien se intenta. (65). 

Oeveali, define el término excepción en 

65).- Pallares, Dicc1onar10 de Derecho Procesal 
C1 v1 L Pág. 345 
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sentido amplio y en sentido restringidoJ en el 
primer sentido; excepción es toda defensa que el 
demandado oponga a la pretensión del actorJ sea 
negando los hechos en que se funda el derecho 
invocado o impugnando la irregularidad del procedi
miento. 

En sentido restringido nos define a la 
excepción como; una defensa dirigida a paralizar el 
eJercicio de la acción o a destruir su eficacia 
Jurfdlca fundada en una omisión procesal o en una 
norma sustancial. <66). 

Los procesalistas españoles hacen una 
distinción entre excepción y defensaJ diciéndonos 
que la excepción se dirige a oponer un obst~culo 

temporal o perpetuo a la actividad del órgano 
Jurisdiccional, refiriéndose con lo anterior a la 
fa 1 ta de los presupuestos o requisitos necesarios 
para que pueda entablarse una relación procesal 
perfecta. 

La Defensa viene siendo una oposición no 
a la actividad del órgano Jurisdiccional sino al 
reconocimiento del derecho material pretendido en 
la demanda. (67) . 

66).- DevealiJ Op. Cit. Vol. VJ Pág. 271. 
67>.- Trueba UrbinaJ Op. Cit. Pág. 456. 
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Vicente y Caravantes, citado por Armando 
Porras y López, nos dice que la excepción es el 
medio de defensa y contradicción o repulsa con que 
el demandado pretende excluir, dilatar o enervar la 
acción o demanda del actor. (68) 

Couture, nos define la excepción mencio
nándonos que dicho término contiene varios signifi
cados o acepciones, siendo entre otros los siguien
tes: 

a).- En su más amplio significado, la 
excepción es el poder de que se haya investido el 
demandado, que lo habilita para oponerse a la 
acción, promovida contra él. 

b).- En una segunda acepción del vocablo, 
nos señala que éste alude a su carácter material o 
sustancial, y mediante ellas el demandado pretende 
que se le libere de la pretensión del actor. 

c> .- En un tercer sentido, excepción es 
la denominación dada a ciertos tipos especff lcos de 
defensa procesales, no sustanciales, mediante los 
cuales el demandado puede reclamar del Juez la 
absolución de la demanda o la l iberaclón de la 
carga procesal de contestar. 

68).- Armando Porras y López, Op. Cit. Pág. 144 
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As! mismo el autor antes citado, nos 
señala las equivalencias que según su criterio 
tienen cada una de las acepciones ya indicadas, 
siendo que la Primera de ellas equivale a defensas, 
o sea, conJunto de actos legftimos tendientes a 
proteger un derecho. La segunda equ ! va 1 e a preten
sión. Y la tercera equivale a procedimiento. 

Por último nos da la definición de excep
ción la cual para él es: "El poder Jurfdico del 
demandado de oponerse a la pretensión que el actor 
ha deducido ante los órganos de la Jur!sdtcción :1 

(69) 

sión de 
repulsa 
destruir 
actor. 

Para Escriche, la excepción es la exclu
la acción, esto es, la contradicción o 
con que el demandado procura diferir, 
o enervar la pretensión o demanda del 

As! mismo, nos señala que en realidad 
toda excepción es defensa, más no toda defensa 
puede llamarse propiamente y en sentido legal 
excepción, y que tanto los mismo Jurisconsultos y 
señaladamente en el foro, se da el nombre de excep
ción a todo lo que se opone el reo para rechazar la 
pretensión del actor. (70) 

69).- Couture, Op. Cit. Págs. 89, 90, 91 Y 96 
70).- Escriche, OP. Cit. Pág. 657 
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Georges Lutzesco, define la excepción 
como ''el medio de defensa tendiente a rechazar la 
acción, stn atacar al proced1m1ento, n1 tampoco al 
derecho pretendido, sino negando a la parte contra
ria el derecho de actuar en razón de ciertos 
hechos." e 71 > 

Para Trueba Urbina, "la excepción 
contraderecho cuyo obJeto es destruir o 
1nef1ctiz la pretensión o acción sustantiva, 
n1endo la absolución en el proceso:' C72> 

es un 
hacer 
obte-

Chiovenda, nos menciona que es necesario 
analizar la actlv1dad defensiva del demandado, es 
decir, las razones en que funda su defensa, la cual 
puede tomar tres formas, que cor responden a otros 
tantos stgnif1cados de excepción, mismos que en su 
opinión restringen gradualmente el concepto, y que 
pueden representarse de la siguiente manera: 

a>.- En sentido general, excepción stgni
f1ca cualquier medto del que se sirve el demandado 
para Justificar la demanda de desestimación. 

b>.- En un sentido más estricto comprende 
toda defensa de fondo que no consista en la s1mPle 

71 > .- Lutzesco, Georges, Teorfa y Práctica de las 
~ultdades Pág. 283 

72>.-rueba ür6ina, Op. Cit. Pág. 458 
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negación del hecho constitutivo afirmado por el 
actor, sino en la contraposición de un hecho impedi
tivo o extintivo que excluya los efectos Jurfdicos 
del hecho constitutivo afirmado por el actor y, por 
lo tanto la acción. 

c> .- En un sentido todavfa mc:is estricto, 
excepción comprende sólo la contraposición al hecho 
constitutivo afirmado por el actor, de hechos 
impeditivos y ext1nt1vos, tales que por sr mismos 
no excluyen la acción, pero que dan al demandado el 
poder Jurfd1co de anular la acción. C73) 

Para Hugo Rocco, el derecho de obrar del 
demandado, se llama derecho de contradicción Cde 
excepción o defensa); no constituye un derecho 
diverso del derecho de acctón, sino sólo un diverso 
aspecto de este mismo, aspee to que resulta de la 
diversa pos1c1ón que en el proceso asumen los 
suJetos activos de la relación procesal. C74) 

D'Onofrio, nos indica que en el lenguaje 
del foro, toma el nombre de excepción cualquier 
deducción del demandado Cdel actor en funciones de 
demandado), que tienda a eliminar el efecto útil 
que el actor saca en su provecho de una determinada 

73).- Chiovenda, Op. Cit. Vol. I. Pég. 390 
74).- Rocco Hugo, Derecho Procesal Civil, Pég. 174 
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acción. 

En sentido més restringido nos dice que 
podemos llamar excepción a cualquier deducción 
hecha por el demandado que contraponga un acto 
impeditivo o extintivo, idóneo a excluir la demanda 
del actor. 

En sentido todavfa més restringido, el 
vocablo excepción significa el contraderecho que 
elude la acción del actor, la que en sf y por sf, 
serfa fundada, es pues, un medio de defensa que 
compete únicamente al demandado y no al Juez. (75) 

Rafael de Pina, nos define la excepción 
como la oposición que el demandado formula frente a 
la demandada, bien como obstéculo definitivo o 
provisional a la actividad provocada mediante el 
eJercicio de la acción en el órgano Jurisdiccional, 
bien para contradecir el derecho material que el 
actor pretende hacer valer. (76) 

B • - CARACTER 1 STI CAS O ELEMENTOS DE LA 
EXCEPCION.- Los Jurisconsultos aftrman que las 
verdaderas excepciones se caracterizan por: 

75).- D'Onofrio,Paolo, Lecciones de Derecho Procesal 
61y~I. Pég. 81 

76).-eina, Op, Cit. Pég. 87 
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1.- Es un derecho que el demandado tlene 
en contra del actor, que puede hacer valer tanto en 
el Juiclo donde se le demanda, como en otro diverso; 

2.- Ese derecho es de tal naturaleza que 
por medio de él se Impugna la acción y se logra 
destrulrla; 

3.- El Juez no puede considerarlo de 
oficio y sentenciar sobre él porque está suJeto al 
principio dispositivo, y en consecuencia, únicamente 
puede eJercitarlo el demandado. (77) 

Una característica del derecho de acción, 
y, por ende del derecho de excepc 1 ón son las s 1-
guientes: 

Además de ser un derecho subJ et 1 vo, 
público, abstracto, cfv1co, es un derecho compleJo. 
Y esto por un doble motivo. 

1 . - Porque tal derecho no se agota en 
una sola facultad, sino en un conJunto de actos que 
se suceden desde la citación hasta la sentencia. 

2.- Porque rige el sistema de doble 
grado (Primera Y segunda instancia), en virtud del 

77).- Pallares, Op. Cit. Pág. 347 
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cuaL estimado el derecho que un juicio único no 
ofrece suficientes garantfas de Justicia, quiere 
que el examen Y la decisión de una controversia no 
se terminen de una sola vez, sino que haya la 
posibilidad de dos instancias aparte del Juicio de 
casación que forma como un tercer grado. <78) 

Las caracterfst!cas o elementos de la 
excepción, so~ defensas previas, alegadas In limine 
litis, y que normalmente, versan sobre el proceso y 
no sobre el derecho material alegado por el actor. 
Tienden a corregir que obstarán a una fácil deci
sión, a evitnr un proceso inóttl; a Impedir un 
Juicio nulo; a asegurar el resultado de un Juicio. 

Constituyen una especie de eliminación 
previa de ciertas cuestiones que embarazarían en lo 
futuro al desarrollo del proceso. Tienen un carácter 
acentuadarnente preventivo en cuanto tienden a 
economizar esfuerzos Inútiles. Se deciden previamen
te a toda cuestión. (79) 

La excepc 1 ón sustantiva o de fondo (de
fensa> tiene la característica de un contraderecho, 
cuyo obJeto es descubrir o hacer ineficáz la preten
sión o acción sustantiva, obteniendo la absolución 

78).- Rocco, OP. Cit. Pág. 155 
79>.- Couture, Op. Cit. Págs. 115 y 116 
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en el proceso. C80) 

Para Porras y López;Armando, la excepción 
trata de destruir la acción o blen diferir el 
eJercicio de la misma, en tanto no se cumplan con 
ciertos presupuestos. Por cuanto al procedimiento 
la excepción siempre se eJerci ta dentro de cierto 
tiempo fatal (plazo), según sea la naturaleza del 
Juiclo. (81 > 

Para Ch1ovenda, una de las caracterfst1-
cas de la excepción es que esté limitada a la 
acción, teniendo llmites obligados los cuales no 
pueden tener otro efecto que el de anular la acción. 
(82) 

Para Rafael de Pina y Castillo Larrañaga, 
las caracterfsticas o elementos de la excepción 
son: 

a>.- Inexistencia de los hechos constitu
tivos alegados en la demanda; 

b>.- Existencia de hechos extintivos 
mencionados en la demanda; 

80>.- Trueba Urbina, Op. Cit. Pég. 478 
81).- Porras Y López, Op. Cit. Pégs. 145 y 146 
82).- Chiovenda, OP. Cit. Pég. 395 
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c > • - Existencia de hechos obstat i vos a 
los efectos indicados en la demanda. 

Por cuanto a las excepciones apoyadas en 
circunstancias de derecho las caracterfsticas o 
elementos de éstas son: 

a).- Inexistencia de la norma indicada 
en la demanda; 

b).- Existencia de otra norma no invocada 
en la demanda que impide o excluye los efectos de 
la invocada. <83). 

e .-CLASES DE EXCEPCION.- Como se mencio
nó al inicio del presente capftulo, respecto a que 
las excepciones se deben de estudiar desde sus 
antecedentes en el derecho civil, por cuanto a las 
clases de excepciones o su clasificación lo haremos 
tambien, partiendo del mismo derecho civil. 

La mayorra de los autores y tratadistas 
clasifican a las excepciones en dilatorias, perento
rias, mixtas~ personales y reales, der!véndose 
dicha clasificación desde el antiguo derecho español 
e hispanoamericano. 

83).- De Pina y Castillo, Op. Cit. Pég. 187. 



En la actualidad las clasificaciones más 
comunes, son las que distinguen a las excepciones 
entre sustanciales o de fondo y procesales o de 
forma, y entre perentorias, que producen la Inefica
cia deftni ti va de la acción y dilatorias, que sólo 
suspenden temporalmente sus efectos. Estas eximen 
al demandado de la necestdad de contestar la demanda 
hasta que recaiga resolución sobre el las, por lo 
que reciben también la denominación de artfculos de 
previo y especial pronunr.tamtento. (84). 

Couture, nos señala que la clast ficación 
m~s común de las excepciones en el derecho de 
nuestros pafses es la que distingue entre dilato
rias, perentorias y mixtas. 

Asf mtsmo, nos dtce que esta clasifica
ción toma los distintos tipos de excepciones con
siderando su finalidad procesal, sus relaciones con 
el proceso, según tiendan a postergar la contes
tación de la demanda, que la ataquen di rectamente 
provocando una defensa sobre el fondo o que medtante 
una simple cuestión previa se procure la l iqutda
ctón total del asunto. 

son 
Ahora bten, tambtén 

todas y cada una de las 
nos señala cuales 
excepciones antes 

84).- De Ptna, Op. Cit. Págs. 89 y 90. 
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Indicadas. englobandolas en ~a~egorfas, ci1cléndo~os 

que la Primera. o sea las di latorlas. pertenecen 
aquellas que tienden a dilatar o postergar la 
contestación de la demanda. siendo entre otras la 
Incompetencia. litis pendencia. defecto formal de 
la demanda. 

A la segunda categorra. o sea. a las 
perentorias. pertenecen las que se emiten sobre el 
fondo mismo del asunto y se deciden en la sentencia 
deftni ttva siendo entre éstas. pago. compensación. 
novactón. etc. 

A la tercera categorra. o sea. a las 
excepciones mixtas. pertenecen aquellas que. tenien
do carácter previo a la contestación de fondo. o 
sea. planteando una cuestión anterior al motivo 
mismo del Juicio. se dice también que las excepcio
nes mixtas tienen la forma de las dilatorias y el 
contenido de las perentorias <son la cosa Juzgada y 
la transacctón). <85) 

Para Escrlche. las excepciones se dividen 
en: dilatorias. perentorias y mixtas; en personales 
Y reales. diciéndonos que la excepción dilatoria es 
la que no tiene por obJeto destruir la acción del 
actor sino sólo retardar la entrada en el Juicio. 

85).- Couture. Op. Cit. Págs, 114 y 115 
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por cuya razón se llama también excepción temporal. 
(86). 

Chlovenda, nos divide las excepciones 
en: a>.- En absolutas o relativas o personales, 
según se puedan valer por todos contra todos los 
participes de una relación o solamente algunos; 
b) . - En perentorias y di l atar i as; peren tor 1 as son 
1 as excepc 1 ones que anu 1 an def 1n1 ti vamente 1 a 
acción, Incluyendo en ésta la de prescripción. Lad 
dilatorias son las excepciones que excluyen la 
acción como actualmente existente; c) .- El citado 
autor nos menciona que la doctrina suele hacer otra 
división de las excepciones, siendo éstas las 
sustanciales y procesales Cde fondo y de forma), 
indicándonos que también en el campo de las excep
ciones procesales se produce el dualismo entre 
excepciones en el sentido ampl lo y en el sentido 
estricto, Y que a la primera división comprenden 
las circunstancias que por si mismas impiden hacer 
surgir la relación procesal, y que las segundas son 
las circunstancias que dan al demandado el poder de 
anular la constitución de la relación procesal. 
(87) 

Hugo Rocco, nos divide las excepciones 
en: de fondo y de derecho sustancial, y en excep-

86).- Escrtche, Op, Cit. Vol. J, Pág. 657 
87).- Chiovenda, Op, Cit. Págs, 408 y 409 
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clones procesales, señalando también que ambas 
pueden ser perentorias o dilatorias. 

Las excepciones de fondo atacan al fondo 
de la acción, las procesales, al modo como la 
acción se hace valer, son perentorias si tienden a 
anular el Juicio o el derecho y tienen eficacia 
inmediata; y dilatorias si tienen por mirar o 
diferir el Juicio o prorrogar el ejercicio del 
derecho. e 88 > 

D'Onofrio, nos clasifica las excepciones 
baJo diversos aspectos, mencionándonos que éstas 
pueden ser de rito y de mérito, perentorias y 
dilatorias, perpetuas y temporales, y que en la 
sustancia se reducen a dos tipos esenciales; 

La excepción de rito niega la posibilidad 
de que se aplique la potestad JurisdtcctonaL la de 
mérito, elimina una condición sustancial que niega 
o elimina el derecho del actor, en razón de ello es 
porque el campo de las excepciones está delimitado 
en función de la naturaleza del ordenamiento proce
sal y sustancial. C89) 

Una vez anal izadas las clases de excep-

88).- Hugo Rocco, Op. Cit. Págs. 154 y 155 
89).- D'Onofrlo, Op. Cit. Pág. 82 
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clones más comunes dentro del derecho procesal 
civi L pasamos a hacer una breve relación de las 
excepciones en materia laboral, señal~ndonos los 
autores de este derecho lo siguiente: 

La Ley Federal del Trabajo no contiene 
una enumeración de las excepciones, ni de las 
perentorias ni de las dilatorias, sin embargo hace 
referencia a alguna de las perentorias como son la 
compensación, la prescripción, el cumpl imineto de 
la obligación, la cosa Juzgada. 

Respecto a las excepciones dilatorias 
que la Ley Federal del TrabaJo señala expresamente 
son las siguientes: 

Falta de personalidad 

Falta de personería 

Incompetencia 

Obscuridad e impresición en la demanda 
y 

L1 ti spendenc i a. 

La falta de personalidad es una excepción 
que se puede oponer a cualquier clase de acción, y 
por lo tanto no puede deJ ar de ser lo frente a la 



113 

llamada acción del trabajo, dicha excepción es una 
garantfa a la seguridad de que la persona que se 
presenta como actor o como demandado sea ésta 
precisamente. 

La palabra personerfa, según De Pina, 
significa dentro de sus varios sentidos, personali
dad, entendiéndose como aptitud legal para Interve
nir en un negocio o para intervenir en un negocio o 
para comparecer en un proceso, la facultad de 
representación de una persona por otra. (90) 

La Incompetencia procede en cualquier 
caso, en que un órgano Jurisdiccional trata de 
conocer, o está conoc l endo de una cu es t l ón que no 
le está reservada de acuerdo con la legislación que 
señala las atribuciones que le corresponden. 

Por lo que hace a la excepción de obscu
ridad e imprecisión en la demanda, la Ley Federal 
del Trabajo extge que las partes precisen los 
puntos petitorios Juntamente con los fundamentos de 
los mismos, y al no estar precisados es procedente 
la excepción que se comenta. 

Por lo que hace a la excepción de litis
pendencia ésta puede oponerse cuando un órgano 

90).- De Pina, Op, Cit. Pág. 92 
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Jurisdiccional conoce ya del mismo negocio sobre el 
cual es demandada una determinada persona, su 
finalidad es impedir que sobre una misma cuestión 
se produzcan dos sentencias que pueden ser contra
dictorias. (91i 

Para Castorena, las excepciones que se 
pueden hacer valer en Juicio, se dividen o clasi
fican en dilatorias o perentorias, indicándonos que 
la excepción dilatoria es un simple obstáculo al 
desarrollo dé la función Jurisdiccional; la peren
toria es un ataque a la acción misma, un contra
derecho. 

Asl nlsmo dicho autor nos senala que, ya 
que no hay en Ja Ley Federal del TrabaJo una regula
ción singular e.Je las excepciones tenemos que con
cluir que sor. o;:ionibles todas aquel las que tengan 
apoyo en textos positivos de la Ley, en los contra
tos, costumbres. usos, etc. 

Trueba Urbina, clasifica las excepciones 
en: sustantivas Y de fondo C1 nd i cándonos que deben 
ser consideradas como defensas), o procesales o de 
forma, perentorias que producen la ineficacia 
productiva de la acción o dilatorias que sólo 
suspenden sus efectos por cierto tiempo. 

91 ).- De Pina, Op. Cit. Págs. 92 y 93. 
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Porras y López Armando, hace la división 
de las excepciones, siguiendo a la gran mayorfa de 
los autores quienes las dividen en dilatorias Y 
perentorias. C92) 

Los Jurisconsultos afirman que las excep
c 1 ones se caracter 1 zan por: 1 . - Que es un derecho 
que el demandado tiene en contra del actor que 
puede hacer valer tanto en el Juicio donde se le 
demanda como en otro diverso; 2.- Ese derecho es de 
tal naturaleza que por medio de él se Impugna la 
acción y se logra destruirla; 3.- El Juez no puede 
considerarlo de oficio y sentenciar sobre él, 
porque está sujeto al principio dispositivo y en 
consecuencia, únicamente puede eJercitarlo el 
demandado. e 93) 

92).- Porras y López, Op, Cit. Pág. 144 
93).- Pallares, Op, Cit. Pág. 351. 
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Después de haber analizado y estudiado 
los capftulos precedentes, llegamos a las siguientes 
conclusiones. 

PRIMERA.- La subsid1ar1edad y 1 a al terna
t1 v1dad que Pretende dársele al eJerc1c10 simultáneo 
de las acciones de reinstalacrón Y de indemnización 
constitucional es v!olatorlo del principio de igual
dad Procesal y a la vez violatorio de garantfas 
individuales. 

SEGUNDA.- Siempre serán contradictorias 
e! eJercic!o de las acciones de reinstalación Y de 
indemnización constitucional, ya oue el Artrculo 123 
Apartado •AH en su fracción XXII de la Constitución, 
nunca señala o reglamenta que el eJercicio de dichas 
acciones se haga slmu1 taneamente o en forma subsi
diaria y menos aún alternativa, sino que deberá 
eJercitarse una u otra, o sea en forma separada. 

TERCERA.- La frase "A elección del traba
Jadorn que señala el Artrculo 123 Apartado "Aº en su 
fracción XXII de la Constitución, debemos entenderla 
en el sentido de que, el eJercicio de las acciones 
que en él se contemplan se deberán hacer independien
temente una de 1 a otra y nunca 1 as dos a 1 mismo 
tiempo, 

CUARTA.- En el derecho procesal y princi
palmente en el eJercicio de cualesquier acción se 
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sigue el principio de resolver sobre la acción 
intentada y sobre los hechos que se refieran y se 
prueben sobre dicha acción y, aún cuando se aleguen 
y prueben otros hechos, si estos no se refieren a la 
acción intentada no se deberán tomar en cuenta. 

QUINTA.- En el derecho procesal no existe 
reglamentación sobre las acciones subsidiarias ni 
las alternativas y, sin embargo, sf se reglamenta el 
ejercicio de las acciones contradictorias, existiendo 
la prohibición en el eJercicio de éstas. 

SEXTA.- Al seguirse el criterio de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, sobre la alterna
tividad y la subsidiariedad del eJercicio simultáneo 
de las acciones de reinstalación y de indemnización, 
no se está\tomando en cuenta las excepciones opuestas 
por el demandado, y por lo tanto se hace a un lado 
el principio de la igualdad procesal. 

SEPTIMA.- Cuando el trabajador, después 
de las prevenciones que le haga la Junta de Concilia
ción y Arbitraje respectiva para que aclare y corrija 
su demanda, cuando ésta es obscura e imprecisa o 
cuando ejercita acciones contradlctorlas Y no lo 
hace, es claro que proceden de pleno derecho las 
excepciones correspondientes que en tales sentidos 
opuso el demandado. 
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OCTAVA.- Las excepciones son toda cuestión 
encaminada a poner un obstéculo al proceso y las 
defensas, son las que se dirigen al fondo del negocio 
o sea a destruir la acción intentada. 

NOVENA.- La prohibición en el derec110 
laboral del eJercicio de las acciones contradictorias 
se encuentran establecidas en la fracción XXII del 
Articulo 123 Apartado "A" ConstttucionaL razón por 
la cual y siendo la Ley Federal del TrabaJo reglamen
taria de dicho Articulo se incluyó en la misma dicha 
prohibición. 
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